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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION,
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Restablecida y asentada la auto
ridad Real en toda la Monarquía; renacida la 
confianza en la acción tutelar de los poderes 
públicos; acalladas las pasiones que encendió 
el fragor de la recien fenecida lucha; resuelta 
una de las cuestiones más graves que han sur
gido de los últimos acontecimientos, el Gobier
no de Y. M., prosiguiendo la tarea que le han 
impuesto las imperiosas necesidades de la si
tuación , se ve obligado á deliberar acerca de 
la suerte de las Córtes convocadas por Y. M el 
11 de Agosto de 1854, y que suspendieron 
el 3 de Julio próximo el ejercicio legal de sus 
funciones.

Al penetrar vuestros Ministros en las in
terioridades de esta cuestión con la prudencia 
y mesura que exigen de ellos la dignidad del 
puesto que ocupan, los sentimientos que los 
mueven y los fines políticos á que aspiran, 
consideran indispensable rectificar una opinión, 
visiblemente errónea y funesta, acerca del ori
gen, naturaleza y extensión de los poderes de 
las Córtes Constituyentes. Todos los deplorables 
extravíos en que sobre esta materia se ha in
currido nacen de no haberse apreciado rec
tamente el decreto por el cual tuvo á bien V. M. 
convocar á los Representantes de la nación con 
el fin de modificar el régimen preexistente.

Al expedir la oportuna Real convocatoria, 
es de notar que el Gobierno de V. M. hizo uso 
de una facultad que no confería al Trono la 
ley fundamental de 1845; de una facultad que, 
admitida como- norm al, sometería al criterio 
exclusivo del Monarca la Constitución política 
del Estado. Esta facultad fue la de abolir, á lo 
ménos parcial ó implícitamente, las leyes fun
damentales y orgánicas, inaugurando un orden 
de cosas diverso del que habia prevalecido 
constitucionalmente hasta entónces, y aun 
contrario á este en muchas de sus bases más 
importantes.

La Corona usó con tal amplitud de esta 
prerogativa extraordinaria , que en el mismo 
documento en que llamaba á los delegados de 
la nación para reconstituirla, sustraía al domi
nio de sus deliberaciones dos puntos cardina
les y de la más alta trascendencia; dos puntos 
que, resueltos por ella de antemano, circuns- 
cribian notablemente la esfera de acción de las 
Córtes, imprimían un carácter indeleble á sus 
acuerdos ulteriores y determinaban por su 
mera existencia las propiedades esenciales de 
la Constitución que iba á formarse. Ante un 
hecho de esta magnitud, ante una declaración 
tan franca y categóricamente pronunciada, y 
contra la cual no se elevó, ni dentro ni fuera 
de los colegios electorales, ninguna protesta 
de aquellas que por su universalidad y espon
taneidad suponen una formal y decidida oposi
ción, son impotentes los más jactanciosos pa
ralogismos de las sectas políticas.

Tan insigne restricción impuesta por el Go
bierno de V. M. á la revolución de 1854 aun 
en los primeros instantes de su definitivo triun
fo, fue consecuencia natural del progreso veloz 
de las ciencias políticas, debido asi á las seve
ras lecciones suministradas por una formidable 
experiencia, como á las nuevas y espaciosas 
vias abiertas á la especulación por el genio de 
los tiempos modernos. Porque si alguna vez 
han podido los pueblos tener fe en la bondad 
de ciertas fórmulas vacías, ó cuando más do
tadas de una negativa eficacia; si hubo un 
tiempo en que los publicistas creyeron en su 
soberbia que la débil mano de una generación 
ora bastante á crear sociedades y naciones 
ajustadas á tipos imaginarios y convenciona
les; la razón, avergonzada hoy de sus extra
eos, comienza á reconocer y respetar los lí
mites que un momentáneo vértigo le hiciera 
traspasar en mal hora. Las entidades indivi
duales ó colectivas reciben su Constitución, ó 
sean las leyes primordiales de su existencia y 
desenvolvimiento, de un poder incondicional, 
creador y legislador, y por lo mismo superior 

ellas. Y todo lo mas que les es permitido 
guando están dotadas de inteligencia y liber— 
ad, es trabajar sobre el fondo que se les ha 
at|o; es modificar, pero no destruir ni sacar 
e la nada sus elementos constitutivos. Asi, un 

Pueblo inconstituido es una quimera, un con
sentido, una conjunción de dos nociones 

l e se contradicen y rechazan.
inf ° el c' ePlorai)le desarrollo que por un 

austo concurso de pretensiones y circuns- 
dcias, que no es del caso calificar ahora, fue

tomando progresivamente en 1854 el movi
miento revolucionario, dió márgen á que se 
proclamasen y hasta llegasen á prevalecer, 
después de juntas las Córtes, ciertas extrañas 
teorías dirigidas á desnaturalizar por completo 
el primitivo espíritu de aquella situación, y á 
introducir hondas y arraigadas perturbaciones 
en el sistema de los elementos que la compo
nían. Entónces fue cuando surgió la singular 
idea de la omnipotencia de las Córtes á que 
diera vida un acto de Y. M., y cuando se pro
fesó la absurda doctrina de que el suicidio era 
el único medio de poner término á sus dias.

Que las Córtes Constituyentes estaban muy 
léjos de poderlo todo, y que el círculo de sus 
atribuciones tenia límites determinados, que de 
ninguna manera les era dado traspasar, palpa
blemente se demuestra con observar tan solo 
que ni hubieran podido, por ejemplo, prohi
bir el ejercicio de nuestra Santa Religión, ni 
suprimir el Trono, ni establecer la autocracia, 
ni despojar la seguridad individual de sus legí
timas é indispensables garantías, ni someter la 
imprenta á la prévia censura, ni decretar otra 
multitud de disposiciones, para cuya adopción 
debieran hallarse plenamente facultadas, á ser 
verdadera y cierta esa inmensa autoridad que 
se ha pretendido atribuirles.

Pero quizá, Señora, el error gravísimo y 
funesto en que han vivido hasta el último ins
tante las Córtes Constituyentes acerca de la ín
dole y extensión de su mandato, fue precedido 
y determinado por otro error no ménos grave 
y fundamental.

Nadie ántes de haber estallado, nadie al 
estallar la revolución de 1854, pretendió la 
subversión parcial ni total del régimen preexis
tente, ni aspiró á modificaciones radicales en 
la organización política de la Monarquía. Y sin 
embargo, aquella subversión se consumó en 
seguida; y estas modificaciones, intentadas 
luego por la audacia de pocos, acogidas por la 
debilidad de muchos, se habrían al fin reali
zado, si la rebelión y la lucha de Julio próxi
mo no hubiesen alterado profundamente las 
condiciones é invertido las tendencias de la si
tuación pasada.

Estos dos errores sucesivos en su apari
ción, paralelos en su desenvolvimiento, expli
can íntegramente las pretensiones ambiciosas 
de las Córtes, que no obstante el patriotismo y 
espíritu monárquico de su mayoría, impelidas 
por el menor número, desvanecidas con su po
der y extraviadas acerca de su misión, no su
pieron ceñir sus horizontes y simplificar sus 
problemas, para abreviar y concluir su obra y 
no estrellarse en el escollo de la imposibilidad 
ó de la utopia, escarmentando con el desdi
chado ejemplo de otros Parlamentos llamados 
en los últimos años á constituir las revolucio
nes europeas.

No les otorgó el Cielo á las Córtes Constitu
yentes el don de la templanza y de la modes
tia ; y asi, en el largo y angustioso transcurso 
de dos años mortales, no han acertado á susti
tuir el régimen político destruido por la revo
lución, desempeñando el deber sagrado y la 
misión gloriosa que la Corona y los pueblos les 
habían de consuno encomendado. ¡Espectáculo 
triste, único en nuestra historia constitucional 
contemporánea, y acaso nunca visto ni aun en 
las épocas oscuras y borrascosas de nuestra his
toria media! ¡Qué contraste no hace esta con
ducta dictada por el afan de la duración y aun 
•por la manía de la perpetuidad, con la conduc
ta de los Diputados constituyentes de 1837, que 
en medio de los horrores de la guerra civil, al 
fragor de la viva lucha de los partidos jóvenes 
y robustos, no se distraen, no se fatigan, no 
se engríen, dan cima rápidamente á su tarea, 
invocan y solicitan ellos mismos el uso de la 
régia prerogativa que ha de terminar su exis
tencia , ofrecen á sus conciudadanos el ejemplo 
de la obediencia y de la abnegación y rinden 
el homenaje de su lealtad ante su jóven Reina, 
cuyo Trono acatan como súbditos, fortifican co
mo legisladores y defienden como soldados!

Demostrada, Señora, la falsedad de la doc
trina que atribuye á las Córtes Constituyentes 
un poder omnímodo, y puesta de manifiesto 
con la elocuente enseñanza de los hechos su 
impotencia para llevar á cabo la empresa que 
les estaba confiada, no es dudoso el rumbo 
que debe seguir la nave del Estado, para sal
var los escollos de una interinidad siempre 
ominosa y ya de todo punto insoportable.

Nunca se ha ofrecido una coyuntura que 
más necesariamente requiera el uso de la Real 
prerogativa, ejercida en su mayor amplitud, 
con respecto al Parlamento. Después del sacu
dimiento general que sufrió la nación hace dos 
años; después de los trastornos parciales que 
sucesiva ó simultáneamente han estallado du
rante este período en varias ciudades y zonas 
de la Monarquía; clespues de los fenómenos si
niestros que constantemente ha dado de sí la 
situación inaugurada en 1854; después de la 
multitud de cuestiones no políticas, pero graves 
y árduas, suscitadas con loable celo y resueltas 
en general con acierto por las últimas Córtes; 
natural es y forzoso que en la opinión de los 
pueblos y en el seno del cuerpo electoral se 
hayan operado cambios trascendentales, á que

aquellas sean tanto más extrañas, cuanto más 
inaccesibles han permanecido, preocupadas y 
embebidas en el ardor de sus varios trabajos y 
en la estrechez de su peculiar atmósfera, al 
movimiento exterior, rápido, vario, incesante 
de los hombres, de los partidos y de los acon
tecimientos.

Y cuando las condiciones del nuevo órden 
de cosas á que ha dado vida la conflagración, 
de que por fortuna está ya libre la sociedad, no 
demandasen la clausura de las Córtes, esta pro
videncia seria indeclinablemente exigida por- 
el fallo que, digámoslo de una vez, ellas mis
mas han pronunciado.

No podia ser otro, Señora, el éxito, asi de 
la aciaga influencia que en los sangrientos 
conflictos de que fueron teatro, ademas de Ma
drid y Barcelona, diferentes capitales y pue
blos , ejerció la ilegal actitud en que hubo de 
colocarse el 14 de Julio una considerable mi
noría de Diputados constituyente;#, como de la 
iniciativa que tomaron, ó adhesión que pres
taron otros individuos, revestidos del mismo 
carácter, á las insurrecciones ocurridas en mu
chas provincias.

En esta situación, Señora, vuestros Conse
jeros responsables no juzgan ya prudente ni 
posible dilatar por más tiempo la terminación 
final de las Córtes Constituyentes, si por el 
derrotero que han emprendido, desvaneciendo 
dudas, tranquilizando intereses, allanando obs
táculos , han de proseguir la obra de la restau
ración del régimen monárquico-constitucional 
en sus condiciones más genuinas y leales.

Por fortuna, Señora, para justificar en la 
esfera de la legalidad, como ántes hemos jus
tificado á los ojos de la razón, la providencia 
que aconsejamos á V. M., no es necesario en
carecer con los testimonios de la política y de 
la historia, los peligros y el despotismo de to
da Asamblea que solo depende de sí misma, y 
á quien ninguna fuerza exterior refrena; no 
es necesario invocar la autoridad moderadora,
q u e asi eil tiem poe bonancibloo , com o en  ep o-
cas críticas, pertenece al Rey en toda Monar
quía; no es necesario apelar al ejercicio de 
aquella misma dictadura, que por consejo y 
bajo la responsabilidad de sus Ministros, usó 
Y. M. para convocar á las actuales Cortes Cons
tituyentes ; no es necesario, en suma, deducir 
del imperio de las circunstancias, de la salud 
del Estado, de la iniciativa y actividad esencial 
á todo poder constituido, el derecho inconcuso 
de que Y. M. se halla revestida. Sin acudir á 
esos móviles y fundamentos, algunos de los 
cuales en su vaguedad y elasticidad han coho
nestado siempre, asi las violencias más tiráni
cas, como abonado las soluciones más justas, 
legítimas y salvadoras, basta poner ante los 
ojos de la nación el ejemplo legal, constitucio
nal, memorable, reciente, solemne de 1831, 
en que usando de la prerogativa de Y. M., y 
por medio de Real decreto, la Reina Goberna
dora tuvo á bien cerrar las sesiones y de
clarar terminada la misión de aquellas Córtes 
Constituyentes.

Por tanto, los Ministros responsables de 
V. M., después de la madura deliberación con 
que estudian y se proponen resolver todas las 
cuestiones hoy pendientes; animados del espí
ritu de imparcialidad y de templanza, de que 
no se han apartado ni se apartarán nunca; as
pirando á afianzar la paz y la libertad de la 
nación, la concordia entre los ciudadanos, la 
armonía entre los poderes públicos, y sin mira 
alguna hostil hácia hombres, partidos, institu
ciones ni otros elementos políticos de los que 
caben dentro de la Monarquía constitucional, 
tienen el honor de someter á la augusta apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.—SEÑO
RA.—A L. R. P. de V. M.=Leopoldo O-Don- 
nell.=Nicomedes Pastor Diaz.=Cirilo Alva- 
rez.=Manuel Cantero.=Pedro Rayarri.=Anto- 
nio de los Rios y Rosas.=José Manuel Collado.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cerradas 
definitivamente las sesiones de las Córtes Constitu
yentes convocadas por mi Real decreto de 11 de 
Agosto de 1854, y en declarar asimismo su misión 
terminada.

Dado en Palacio á 2 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
mi Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. Fidelísima ha hecho D. Fernando 
Corradi, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 2 de Setiembre de 1856— Es
tá rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Es
tado, iNicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r .: En la exposición á S. M. que prece
de al Real decreto de 14 de Julio ú ltim o, referente 
á la nueva condecoración que se instituye en la cruz 
de primera clase de la Real y militar órden de San 
Fernando, con objeto de diferenciar las obtenidas 
por mérito de guerra de las que se han otorgado 
por servicios de otra especie, se ofrece consignar 
reglas, á fin de que los que se encuentren en el pri
mer caso puedan ser autorizados para usar la con
decoración recientemente creada; y con objeto de 
llevar á efecto la expresada autorización, se ha ser
vido S. M. dictar las disposiciones sigu ien tes: 

Artículo 1.° Tendrán derecho á usar la condeco
ración de que trata el Real decreto de 14 de Julio 
de 1856 los que, hallándose en posesión de la cruz 
de San Fernando de primera clase con anterioridad 
á la fecha citada, se encuentren en cualquiera de 
los casos siguientes :

1.° Haber obtenido la cruz ántes de 1.° de Ene
ro de 1820.

2.° Haberla recibido como recompensa de un 
hecho de armas conocido y determinado, que se ex
prese en la Real cédula y conste en la hoja de ser
vicios del interesado.

3.° Los que hayan sido agraciados con la cruz 
en conmutación de un doble grado ó empleo, siem 
pre que uno de ellos hubiese sido obtenido por ac
ción de guerra.

4.° Los condecorados por los méritos y servicios 
que hayan contraido en una campaña , siempre 
que se justifique que en el curso de ella han con
currido á dos hechos de armas.

Art. 2.° Con arreglo á lo que terminantemente 
previene el art. 2.° del reglamento de la Orden, los 
que al obtener la cruz no fuesen militares que
dan excluidos de la conmutación de distintivo, áun 
cuando se hallen comprendidos en cualquiera de los 
casos*anteriores.

Art. 3? Para justificar el derecho que tengan to
das las clases á la expresada conm utación, se ob
servarán las reglas siguientes:

1 /  Las perennne rjnp pnr <n categoría . cargo ó 
destino que desempeñen ó hayan desempeñado, ten
gan el derecho de recibir las órdenes directas de 
S. M. por conducto de este Ministerio, remitirán, por 
medio de oficio, copias autorizadas de las Reales cé
dulas de las cruces que se crean con derecho á per
m utar, á fin de que, consultados los antecedentes, se 
proponga á S. M. la resolución conveniente.

2.a Los Generales y Brigadieres empleados y de 
cuartel en los distritos remitirán al Capitán Gene
ral respectivo los documentos prevenidos en el an
terior artículo, y la expresada Autoridad, cuando 
haya reunido los de todos, formará y remitirá á la 
resolución de S. M. una relación arreglada al for
mulario núm. 1.°

3.a Los Oficiales del Archivo y Auxiliares de la 
Secretaría de G uerra, asi como los de la del Tri
bunal Supremo y los Subalternos del m ism o, ele
varán á S. M. solicitud documentada con las expre
sadas copias y con el indicado objeto.

4.a En cada cuerpo del Ejército se examinarán  
en junta de Jefes los diplomas de los individuos 
que crean hallarse en el caso marcado en esta Real 
órden, y después de extenderse un acta, se formará 
relación de todos ellos arreglada al formulario nú
mero 2; y firmada por el Coronel, se remitirá al 
respectivo Director, quien las examinará de nuevo, 
y con su conformidad al márgen, ó las observaciones 
que tuviese que hacer, se dirigirán á la resolución 
de S. M., acompañando un ejemplar de la hoja de 
servicios de cada uno de los comprendidos en ella.

5.a En cada Dirección se constituirá una Junta 
presidida por el Secretario, y compuesta de dos Je
fes más para examinar el derecho que puedan te
ner los empleados en ella. Esta Junta ejercerá igua
les funciones que las que se asignan á la de ios 
cuerpos, y formará relaciones que someterá al exá- 
men del respectivo D irector, quien las dirigirá á 
la superioridad en iguales términos que los que 
prescribe el artículo anterior. En las Direcciones 
de Artillería é Ingenieros la expresada Junta clasi
ficará el derecho de todos los Jefes y Oficiales que 
sirvan fuera de las filas. En la de E. M. el de todos 
los Jefes y Oficiales de el del Ejército y empleados 
en el de plazas.

6.a En los distritos militares se formará asimis
mo otra Junta, presididida gor el General Segundo 
Cabo , de la que formará parte un Jefe del cuerpo 
de E. M. y el Mayor de Plaza con un Secretario Ofi
cial de la sección Archivo, la cual pedirá por clases 
copias de la Reales cédulas de las cruces que crean 
deber conmutar los Jefes y Oficiales empleados en 
comisión activa, los de reemplazo, los excedentes 
de E. M. de plazas, los retirados y licenciados ab
solutos y los que hayan pasado á otra carrera; y 
examinadas detenidamente las Reales cédulas, con
frontadas con las hojas de servicio, formarán tam
bién, por clases y situaciones, relaciones sujetas al 
formulario núm. 3 , las que, remitidas al Capitán 
General, se elevarán al Gobierno para los efectos 
consiguientes.

Art. 4.° Una vez declarado el derecho de que se 
trata, se expedirá Real órden en que asi se consig
ne , de la cual se dará traslado al interesado por el 
Jefe de quien dependa, haciéndose las anotaciones 
correspondientes en su hoja de servicios, sin cuyos 
requisitos no podrá usar el nuevo distintivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y á fin de que dicte en la parte que le corres
ponda las medidas oportunas para el cumplimiento

de esta determinación de S. M. Dios guarde á Y. E*. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1856.=30-Don- 
n ell.= S eñ or.....

MINISTERIO DE MARINA

Excmo. S r .: Aclaradas por el Comandante de In
genieros del arsenal de Ferrol las dudas que se ha
bían suscitado sobre los planos que convendría 
adoptar para la construcción de las goletas de hélice 
que se han de asignar al servicio de guarda-costas, 
y expuesto por dicho Jefe que los de las llamadas 
Santa Teresa é Isabel Francisca llenan por todos 
conceptos las condiciones que requieren buques afec
tos á ese objeto especial, ha resuelto la Reina (que 
Dios guarde) que en cada uno de los arsenales de 
Cartagena y Ferrol se emprenda desde luego la cons
trucción de dos goletas iguales, asi en dimensiones 
del casco y arboladura, como en repartimientos in
teriores, artillado y fue za de máquinas á las ántes 
nombradas, y en su consecuencia se previene con 
esta fecha á los Comandantes generales de ámbos 
departamentos dispongan lo conveniente para que en 
los arsenales respectivos se proceda, sin pérdida de 
tiempo, á colocar las quillas de las referidas goletas 
que llevarán los nombres de Edetana .y Ceres, Circe 
y Diana. Lo que participo á V. E. de Real órden 
para conocimiento del Almirantazgo; en la inteli
gencia, de que el importe de los gastos que por to
dos conceptos origine la construcción de los cuatro 
buques, se ha de sufragar con la cantidad consig
nada en el art. 8.° del capítulo 10 del presupuesto 
vigente; y para que las obras no sufran interrup
ciones y se lleven á cabo con la mayor actividad po
sible, convendrá que esa corporación, cuyo celo me 
es tan conocido, apresure los pedidos de afectos de 
todas clases que resten adquirir para el completo 
armamento de dichos buques.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 .° de 
Setiembre de 1856.=Pedro Bayarri.=*=Sr. Vicepre
sidente del Almirantazgo.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

23 Agosto 1856. Al Director general de dicho Cuerpo.—  
Aprobando una propuesta de dos profesores de la escuela 
especial de E. M. del ejército.

Al id.—Mandando colocar en ocasión de vacante al 
Gapitan excedente de E. M. de plazas D. Gabriel Yarela.

Al id.—Resolviendo que el sargento primero, escri
biente de la Dirección general de E. M., D. Fausto Ortiz 
de Arroyo, ascendido á Subteniente, continúe en la cita
da Dirección por dos meses.

VICARIATO.

25 id. Al patriarca Vicario general castrense.—-Nom
brando capellán párroco castrense del regimiento de in 
genieros de la Isla de Cuba al presbítero D. Rafael A l- 
viol, que lo era de caballería de la Reina, núm. 2 , de 
aquel ejército.

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
para la ciudad de Oviedo, y con objeto de tomar los ba
ños en Caldas, al capellán del regimiento de infantería 
de Almansa D. Francisco López Mantero.

SANIDAD MILITAR.

23 id. Al Director general de Sanidad militar.—Auto
rizándole para abrir un nuevo concurso y proceder á 
celebrar oposiciones públicas con el fin de proveer las 
vacantes que resultan en el cuerpo de su cargo.

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia por 
enfermo al primer ayudante médico D. Guillermo Aguiló 
y Fortcza.

25 id. Al id.—Negando la mejora de antigüedad que 
solicita el primer ayudante médico D. Pascual Zabay 
y Bayona.

AÍ Sr. Ministro de Estado.—Negando la jubilación que 
pide el profesor del hospital militar de la Habana D. José 
González Morrillas.

26 id. Al Director general de Sanidad militar.—Apro
bando que el primer ayudante médico D. José Vilardevó 
y Moret pase en su clase á la Isla de Cuba con opcion al 
ascenso á primer médico en aquellos dom inios, siempre 
que, cuando ocurra vacante, no la soliciten otros más 
antiguos de su clase en la Península.

CRUCES.

23 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Francisco 
perez y Cnnsls

Al id.—Id. id. al Comandante D. Baltasar Llórente,
Al id.—Id. id. al id. D. Lorenzo López.
Al id.—Id. id. al Teniente D. Luis Rodríguez.
Al id.—Id. id. al Capitán D. Lamberto Calvo.
Al id —Id. id. al Teniente D. Gregorio Cárdenas,
Al id.—Id. id. al id. D. Fernando Iglesias.
Al id.—Id. id. al Capilan D. Pedro Alvarez.
Al id.—Id. id. al id. D. José Domínguez.
Al de EE. MM.—Id. id. al segundo Comandante D. Josó 

Bretón.
Ai Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Te

niente D. Joaquín Brugada.
26 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la cruz de San Hermenegildo al Capitán D. José A l
varez.

Al id.—Id. id. al Teniente D. Alejandro Borrero.
Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. al 

Teniente del tercer tercio D. Vicente Torrez.
MONTE-PIO MILITAR.

23 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo seis meses de licencia para el extranjero á Doña 
María del Pilar Osorio y de la Cueva.

26 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y M arin a .— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Cárlos García y Garrido.

Al id.—Declarando opcion á los beneficios del monte
pío militar á la esposa del Comisario de Guerra D. Ma
nuel González Flores.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Se le remite para 
su resolución el expediente de los huérfanos de D. Rafael 
Diez, segundo ayudante médico honorario de Sanidad 
m ilitar , en que piden pensión.

Al Presidente d eja  Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Antonia Pascual y Rosalio.

Al Intendente general militar.—Concediendo dos pa
gas de tocas á Doña María de las Nieves Aguilar y  Ba- 
yolo. °

Ai id.—Id. id. á Doña María del Cármen Martínez y  
Fernandez.

Al Capitán General de Valencia.—Declarando que Doña 
Joaquina Ruiz y Tevar debe ser compartícipe por mitad 
en las pagas de Jocas qne se concedieron á su madrastra 
Doña Quiteria Dolores Venancia González y Escribano.



TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E sta d o  dem ostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado in terio r de la em isión au torizada  por la ley de 2 3  de Fe
brero de 4855, recogidos en este día por devoluciones de garan tías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro ,

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Número
Series. NUMERACION. Reales vellón,

de títulos.

E...................  57 61,150 á 61,191, 64,159 ¿6 4 ,1 6 6 , 65,017 á 65,023...................................  2.736,000

M adrid 2 de  S etiem bre de  1 8 5 6 .= P . A ., F rancisco  P ortilla ,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

En el expedien te  de re in teg ro  seguido con tra  D. José 
M aría Diaz Á d riaen sen s, A dm in istrador que  fue de Ind i
rectas y  R entas estancadas de G ran ad a  en  4 852, sobre  
pago á la H acienda de reales vellón 9,000, im porte  de 
4,800 lib ra s  de p ó lvora , la Sala p rim era  de este T r ib u 
n a l, accediendo á la in stanc ia  p resen tada  po r el in te re 
sado con fecha 6 de Mayo ú ltim o , acordó en  providencia 
de 9 de Junio  próxim o pasado se pub liq u en  en  la Gaceta 
del G obierno los docum entos s ig u ie n te s :

«D. Juan  Félix Cabello, Jefe de A dm inistración  de 
cu arta  clase y  C ontador de p rim era  del T rib u n a l de 
C uentas del R eino, certifico: que en el expedien te  segui
do p o r la m esa p rim era  de la Sección segunda del p ro 
pio T rib u n a l, que está á m i cargo, con tra  D. B ernardino 
Gil P e rez , aparece la providencia dictada p o r los señores 
de Sala se g u n d a , que á la le tra  dice a s i :

M adrid 5 de D iciem bre de 1855.—Vista la exposición 
del Sr. F iscal, d irigida en 46 de Enero de 4 855 á esta 
Sala pid iendo se sirviese aco rdar la rev is ió n  de las cu en 
tas de A dm inistración  de las ren tas  de pólvora y  azufre 
de la p rov incia  de A lm ería co rrespond ien tes a f a n o  de 
4852, en atención  á que hab iendo  sido declarado resp o n 
sable D. José María A driaen sen s, A d m in istrador de Con
trib u c io n es Ind irectas y R entas estancadas de la p ro v in 
cia de G ran ad a , al pago del im porte  de 4,800 lib ra s de 
p ó lv o ra , de que se dató  en su  cuen ta  de dicho año 4 852 
com o rem esadas á la citada de A lm ería, en  cuyas c u e n -  
tas 110 constaban  cargadas, resu ltó  en  consecuencia de 
las re ite rad as gestiones del m ism o que si b ien  en dichas 
cu en tas de la provincia de A lm ería no aparec ian  ca rg a 
das las expresadas 4,800 lib ras de p ó lv o ra , constaba^cn 
las del Tesoro de la m ism a datada la can tidad  satisfecha 
p o r razón  del p o rte  de e llas:

Vista la contestación dada po r la tes tam en taría  de Don 
B ernardo  Gil Perez, A dm in istrador que fue de C o n trib u 
ciones ind irectas y R entas estancadas de la p rov incia  de 
A lm ería , en la época c itada, á los pliegos de rep aro s fo r
m ulados con objeto de que acred itase  no h aberse  recib i
do en la A dm inistración de su cargo las referidas 4 800 
lib ra s  de pólvora , ó que rem itiese " e n  caso- co n tra rio  la 
carta  de pago que justificase el re in tegro  de los 9,000 rs. 
vellón de su  im porte.

C onsiderando que las razones expuestas p o r la testa 
m en ta ría  m encionada en n ada  desvanecen  los rep aro s 
fo rm ulados, pues se fu n d an  en  que el A dm inistrador de 
la  p rov incia  de G ran ad a  debió ju stific a r en  sus cuen tas 
la  rem esa de la p ó lv o ra . p resen tando  la to rn ag u ía  de la 
A dm in istración  de la prov incia  de A lm e ría , la cual r e 
su lta  que no llegó á exped irse : ^

C onsiderando que si b ien  el A dm in istrador de la p ro 
v incia  de G ran ad a , D. José María A driaensens, no p re 
sentó aquella  to rnaguia  , acreditó  sin  em bargo h a b e r  en 
tregado al rep re sen tan te  del con tra tis ta  de conducciones 
de efectos estancados, e n tre  o tra s , las 1,800 lib ras de pól
v o ra  cuyos recibos o b ran  docum entando la cuenta  del 
G uarda-alm acén de dichos efectos estancados de la re fe
rid a  p rovincia  de G ran ad a :

C onsiderando que po r la T esorería  de la provincia de 
A lm ería se satisfizo, según lib ram ien to  núm . 50 , unido á 
su  cuenta del m es de Mayo de 4 852, la sum a d e 4,3 4 | rs.
4 6 m rs. por portes de 408 a rro b as 23 lib ra s  de pólvora 
en  todo p eso , ó sean  4 0,000 l ib ra se n  lim p io , que se con-

.................- - 1 - - - - -  1 ~ AC---------- 3~1 ,\n i

la A dm inistración de G ranada á la citada de A lm ería v  
que en la cuenta de efectos de esta en el m ismo m es no 
aparecen  cargadas m ás qu e  8,200 l ib ra s ; re su ltan d o  por 
consecuencia de m énos cargo las 1,800 lib ras en  cuestión 

Fallam os: que debem os d eclara r y  declaram os leg íti
m o el alcance en  favor de la Hacienda púb lica  de 9^000 
reales v e llón ,im porte  de 4,800lib ras de pólvora de m inas 
q u e , rem esadas de la A dm inistración de la provincia de 
G ranada á la de A lm ería en  1852, no figuran cargadas 
en  las cuen tas de e s ta , y responsab le  de ellas al m en 
cionado A dm inistrador D. B ernard ino  Gil P e rez , y  por 
defunción á sus h e red ero s; y m andam os que  para  que se 
realice  el re in teg ro  de la su m a  m encionada vuelva este 
expedien te  á la  Sección segunda, á fin de que extienda la 
certificación de alcance y dem as que p rev iene  el a rt. 80 
del reglam ento  del T rib u n a l de 2 de Setiem bre de 4 853 
pasando adem as u n  tan to  de esta p rov idencia  á la Sala 
p rim era  p a ra  los efectos que puedan  co rresp o n d er en las 
cuen tas de la re sp onsab ilidad  de! A dm in is trad o r Diaz 
A driaensens.

Asi lo acordam os y  f irm am o s, y  que se pub lique  en 
la Gaceta.-=  Juan  de C h in ch illa .= F ra n c isco  R odríguez de 
la Y eg a .= Jo aq u in  Fontanilles.

1 pa ra  que conste á los efectos que la m isiña p ro v i
dencia  s e ñ a la , lib ro  la p resen te  con el V.° B.° del E xce
lentísim o é limo. Sr. M inistro Jefe de esta  Sección con 
arreg lo  al art. 80 del reglam ento  del T ribunal.

M adrid 27 de Marzo de 1856. =  Juan  Félix  Cabello =  
V.® B .°=C hinchilla.»

((Sala p rim era  del T rib u n a l de C uentas del R e in o .=  
Visto que las cuen tas de adm in istrac ión  de pólvora v  azu 
f r e ,  com prensivas desde 4.° de Enero á fin de D iciem bre 
de 4852 , rend idas po r I). José María Diaz , A dm inistrador 
de la p rov incia  de G ran ad a , se h a llan  form adas con a r 
reglo  á las leyes é instrucciones v ig e n te s :

Visto que  en  su  exám en y  cen su ra  no se h a n  ad v erti
do defectos que im pidan su aprobación  , sobreseído  ya el 
expedien te  de alcance con tra  el cuen tad an te  p o r haberse  
declarado responsab le  de su  re in teg ro  el A d m in is trad o r 
de A lm ería en  la m ism a época:

Visto que en  el m ism o exám en se h an  guardado  las 
reg las y  ̂ prevenciones que se m arcan  en  el a rt. 35 de la 
lev  de 25 de Agosto de 4 851 é instrucción  que  rigen : 

Visto tam bién  que los cargos que a rro jan  las re feridas 
cuen tas  se hallan  acreditados com peten tem en te , y  las da-** 
tas justificadas en debida form a :

Y visto po r ú ltim o que la existencia que re su lta  se 
halla  cargada en  la cuenta siguiente de E n e ro ,

F a lla m o s: se ap ru eb a n  defin itivam ente  las m encio
nadas cuen tas dadas p o r el referido D. José M aría D iaz, y 
se le declara  lib re  de responsab ilidad  po r los conceptos 
y  hechos consignados en  las p rop ias c u en ta s , asi como al 
q ue  ordenó é in te rv in o  las datas.

Asi lo acordam os y firm am os en M adrid á 16 de Mayo 
de 4 8 5 6 .= Jo aq u in  Foñtanilles.= -Pedro  Gómez de H erm o 
sa .— Francisco G arcía Hidalgo.»

Lo que se in serta  en  la Gaceta conform e á lo dispuesto 
en  el a r t  46 de la ley orgánica de este T rib u n a l de 25 de 
Agosto de 1851.

M adrid 23 de Agosto de 1856.=.El Secretario  ^eneral 
Blas Perez López. ” ’

QUINTA SECCION.
G O BERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

T O S, JU N T A S , DE PEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

EXCLAUSTRADOS.

U. Antonio M aría G alvez, p re sb íte ro , del convento 
de  capuchinos de esta corte  (en el c laustro  Fr. Fidel de 
M ad rid ,, con 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. José María Casíeliet y H ornero, p re sb íte ro , jesu íta  
del colegio de San Luis de S ev illa , con 5 y 6 rs. id.

D. Rafael de 1 m eas y M oreno, p re sb íte ro , m ínim o del 
convento  de la V ictoria de esta c o rte , con 5 , 4, 5 y 6 rs. 
idem .

D. Tom as Molina y  H erraez, p re sb íte ro , b e rn ard o  del 
conven to  de M elón, con 5 y 6 rs. id.

D. Juan  Aulí y C alden tey , p re sb íte ro , dom inico de 
Palm a de M allorca, con 5 y 6 rs. id.

D. G abriel Molí y  M esquida, lego del convento  de 
Jesús, ex tram u ro s de Palm a de M allorca, o rden  de ob
se rv an te s , con 3 y  4 rs. id.

1). A ntonio O liver y \ e r d ,  p re sb íte ro , del convento  
de observan tes de Palm a de M allorca, con 5 v  6 rs. id.

D. Gonzalo Vicente P erez , p re sb íte ro , de San A gustín 
de  Jerez de los C ab alle ro s, con o y 6 rs. id.

D. Jaim e Lladó y L lab res , p re sb íte ro , dom inico de 
P a lm a , con 5 y  6 rs. id.

D. A ndrés Feragut y  Llovera , p resb íte ro  de  la villa 
de P o llen sa , con 5 y 6 rs. id.

D. Juan  Pu llana  y  Salba, lego del convento de m ín i
m os de P a lm a , con 3 y  4 rs. id.

D. Miguel Ju an  BoVdoy, lego ob se rv an te  de Alcudia, 
con 3 y  4 rs . id.

D. Miguel Vila y  Y a q u e r , p re s b íte ro , o bservan te  de 
Palm a de M allorca, con 5 y  6 rs . id.

D. Juan  Real y Hovit (Fr. G aspar), p re sb íte ro , m ín i
m o de M allo rca , con 5 y 6 rs. id.

D. Juan  T arrasa  y  B arceló, p re sb íte ro  secularizado 
agustino  de M allo rca , con 5 y  6 rs. id.

D. Rafael Ballestee v  M olí, p re sb íte ro , o b se rv an te  de 
P a lm a , con 5, 4, 5 y 6 rs. id.

D. B ernardo  Jañ e r y V issallach, p re sb íte ro , o b se r
v an te  de Palm a, con 5 y  6 rs. id.

D. M anuel G uasp y  A lberti (Fr. A ntonio), p re sb íte ro  
capuch ino  de P a lm a , con 5 y 6 rs. id. ’

D. José Lladó y  P u ig ró s , p re sb íte ro , observan te  del 
convento  de Jesús, ex tram u ro s de Palm a de Mallorca 
con 5 y  6 rs. id.

D. A ntonio C am bius y  E scales, p re sb íte ro , trin ita rio  
de P a lm a , con 5 y  6 rs. id.

D. A rnaldo B ordoy y  Telladas (Fr. L u is), p resb íte ro , 
dom inico de la villa  de P o llen sa , con 5 y 6 rs. id.

D. A guslin  Moría y Mallol (Fr. Jaim e), de Mallorca, 
lego capuchino de P a lm a , con 3 y  4 rs. id.

D. Sebastian  Pascual y Tobores (Fr. F ran c isco ), p re s 
b íte ro , dom inico de P a lm a, con 5 y 6 rs. id.

D. Juan A ntonio M artin  C am uñas (Fr. Ju an  A ntonio 
del Santísim o S acram en to ), p re sb íte ro , francisco descal
zo de C o n su eg ra , con 5, 4 , 5 y 6 rs. id.

D. José Manuel M irambel y B lasco, p resb íte ro  , de la 
C artu ja de N uestra Señora de Ara Cristi de Valencia, 
con 5, 4, 5 y  6 rs. id.

D. M artin  M arsallera y  C om as, p re sb íte ro , jesu íta  del 
Colegio Im perial de  esta co rte , con 5, 4, 5 y  6 rs. id.

Madrid 27 de Agosto de 1856. =  El* P residen te  ,* Mi
ran d a ,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose ex trav iado  dos cartas  de pago exped idas 
poi la T eso iería  de esta Caja g e n e ra l, señaladas la una 
con los núm eros 1,056 de en trada  y  4 86 de in sc rip c ió n , 
v ía  o tra 546 de en trad a  y 297 de in scrip c ió n ,im p o rtan tes  
la p rim era  2,397 rs. 63 céntim os, y la segunda 432,000 re a 
les n o m in a les , se p rev iene  á la pe rso n a  en cuvo poder se 
h a llen  las p resen te  en la referida  Caja g e n e ra l , e s tab le 
cida en  la an tigua casa-A duana , calle de A lcalá, piso 
bajo de la izq u ie rd a ; en el concepto de que se hallan  to 
m adas todas las p recauciones necesarias para  que no  se 
abonen  sino á la persona legítim a.

M adrid 1.’° de Setiem bre de 1856. = E 1 D irector de la 
Caja , M anuel M aría Yañez de R ivadeneira.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En el dia de ay er fue ex tra ído  de la p a rro q u ia  de San 

S e b a s tia n u n  reloj de  oro c ilindró-repetición, antiguo que 
m arca los in s ta n te s , y  tiene cadena de las llam adas de 
collar de p e r ro ,  con gancho. En su consecuencia en ca r
go a los p lateros y vendedores de alhajas p rocedan á la 
detención  de dicho reloj ó cadena si les fueren  p re sen ta 
dos , dando aviso á este G obierno de provincia.

M adrid 4.° de Setiem bre de 4 8 5 6 .= -.Manuel Alonso 
M artínez.

ADMINISTRCION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con objeto de q u e  todos los co n trib u y en tes  de esta 
capital y  p rovincia  que han  satisfecho Jas cuotas que  les 
h an  correspondido por los conceptos de subsidio v t e r r i 
torial en el an ticipo  de 230 m illones puedan  defin itiva
m ente  p re sen ta r al canje los recibos prov isionales en que 
se h a llan  resguardados p o r b illetes del Tesoro em itidos 
en v irtu d  de la 'ley  de 44 de Julio de 1855, la A dm inis
tración  de mi cargo invita á los suscrito res vo lun tarios y 
co n trib u y en te s  po r el citado concepto p a ra  que se p re 
sen ten  en  la m ism a á verificarlo  desde las diez de la m a
ñana a las dos de la ta rd e , d en tro  del im prorogab le  té r 
m ino de 30 dias , que d eb erán  em pezar á con tarse  desde 
la publicación de este anuncio  en  el Bol-etin oficial de la 
p rov incia.

T rascu rrid o  que sea el m encionado térm ino el canje 
de que se hace m érito  se verificará después en la T esorería  
c en tra l; p o r lo tanto á fin de que esta determ inación  
llegue á conocim iento de todas las p e rso n as que se e n 
cu en tren  in teresadas en dicha operación , lie d ispuesto  se 
haga público este an u n cio  pa ra  que en su  consecuencia 
llegue á conocim iento de los m ismos.

Madrid 2 de Setiem bre de 1856 — José M aría Caina- 
clio.

ALMIRANTAZGO.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del obispado ele Cádiz correspondientes al año 
de 18 5 7 , calculados , de orden de S. M . , en el Observa
torio de M arina de la ciudad de S a n  Fernando con ar
reglo al m eridiano de C ádiz .

L atitud 36° 3 i ' 7",0 N.
Longitud 0h 0m 21 s ,5 al O. del m encionado O bser

vatorio .

Nota. Las letras H  J / ,  que están  á la cabeza de las ¡ 
co lum nas en que se dan  las h o ras de los o rtos y  ocasos •

del Sol y  de la L una, asi como las que se en cu en tran  á 
la cabeza de las colum nas en que se dan las m areas , son 
respectivam ente  iniciales de las voces h o ra s , m inu tos; y 
las M , T , .Y, que están  á la derecha de los n ú m ero s’de 
las m ism as co lum nas, lo son de las voces m añana  ó m a
drugada  , tarde  y  noche que con ellas respectivam ente  se 
qu iere  s ig n if ic a r ; en la in teligencia que cada una de es
tas iniciales califica la ho ra  á que va un id a  y á todas las 
siguientes hasta que se en cu en tre  otra.

A ñ o d e  4 8 5 7 .— Horas de tiempo medio civil de los ortos 

y ocasos del Sol y  de la L u n a , y  de las fases de este ú l

timo astro.. E n tradas del Sol en los signos del Zodiaco .

ENERO

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. H. M. II. M.

4 7 4 3 4 56 10 49 M. 40 29 N .
2 7 4 3 4 56 11 45 41 37
3 7 13 4 57 11 41 12 46
4 7 43 4 58 42 9
5 7 43 4 59 12 44 1 57 M .
6 7 43 5 0 4 48 T. 3 10
7 7 43 5 4 2 3 4 24
8 7 43 5 2 2 58 5 36
9 7 43 5 3 4 4 6 40

10 7 43 5 4 5 9 N. 7 35
44 7 42 5 5 6 18 8 49
42 7 12 5 6 7 25 8 55
43 7 42 5 7 8 28 9 25
44 7 42 5 8 9 28 9 50
4 5 7 42 5 9 10 27 10 43
46 7 44 5 10 44 24 40 34
47 7 44 5 44 4 2 22 10 56
48 7 11 5 42 11 49
49 7 40 5 13 1 20 M. 11 46
20 7 40 5 44 2 21 42 16
24 7 9 5 45 3 23 12 53
22 7 9 5 16 4 25 1 38 T.
23 7 8 5 47 5 25 2 32
24 7 8 5 18 6 19 3 35
25 7 • 7 5 19 7 7 4 44
26 7 6 5 20 7 47 5 56 N .
27 7 6 5 21 8 21 7 8
28 7 5 5 22 8 51 8 18
29 7 4 5 23 9 48 9 28
30 7 4 5 24 9 45 40 38
34 7 3 5 25 40 12 11 49

Dia 3. C uarto creciente á las once y  cu aren ta  y  n u e 

ve m inu tos de la m añ an a  en  Aries.

Dia 4 0. L una llena  á las ocho y cu aren ta  y tres m i
nu tos de la m añ an a  en  Cáncer.

Dia 18. C uarto m enguan te  á las cu atro  y  veinticinco 

m inutos de la m añ an a  en  L ibra .

Dia 4 9. Sol en Acuario.

Dia 25. L una n ueva  á las once y  u n  m in u to  de la 
noche en  Acuario.

FEBRERO.

Dias.

SOL. LUNA,

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 7 2 0 26 10 42 M.
2 7 1 5 27 1 í 17 1 1 M.
3 7 0 0 29 11 59 2 13
4 6 59 5 30 12 49 3 25
5 6 59 5 31 1 48 T. k 30
6 ü 05 0 ÓZ 3 03 5 27
7 6 57 5 33 4 1 6 14
8 6 56 5 34 5 9 6 53
9 6 55 5 35 6 13 N. 7 24

10 6 54 5 36 7 15 7 51
II 6 53 5 37 8 4 4 8 44
12 6 52 5 38 9 12 8 37
13 6 51 5 39 40 40 8 53
14 6 49 5 40 11 8 9 21
15 6 48 5 41 12 8 9 . 46
16 6 47 5 42 10 4 4
17 6 46 5 43 1 9 M. 40 47
18 6 45 5 44 2 4 1 11 28
4 9 6 44 5 45 3 11 42 17
20 6 42 5 46 4 7 4 16 T.
21 6 41 5 47 4 57 2 22
22 6 40 5 48 5 40 3 33
23 6 39 5 49 6 17 4 46
24 6 37 5 50 6 49 5 59 N .
25 6 36 5 51 7 18 7 11
26 6 35 o 52 7 46 8 23
27 6 33 5 53 8 43 9 36
28 6 32 5 54 8 43 10 50

Dia 1. C uarto creciente  á las siete y c incuen ta  y c in 
co m inu tos de la noche en  T auro.

Dia 8. L una llena  á las once y veintiocho m inutos 
de la noche en Leo.

Dia 47. Cuarto m enguan te  á la u n a  y c incuenta  y  
cuatro  m inu tos de la m adrugada  en Escorpio.

Dia 4 8 . Sol en Piscis.

Dia 24. L una n ueva  á las once y tre in ta  y dos m i
nu tos de la m añ an a  en Piscis.

MARZO.

Dias.'

SOL, LUNA,

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.
1 6 31 5 55 9 17 M. 12 4- N.
2 6 29 5 56 9 57
3 6 28 5 57 10 45 4 17 M.
4 6 27 5 58 11 41 2 25
0 6 25 5 59 12 44 3 24
6 6 24 6 0 4 51 T. 4 43
7 6 23 6 1 2 57 4 53
8 6 21 6 1 4 2 5 26
9 6 20 6 2 5 4 5 54

40 6 18 6 3 6 4 N. 6 18
14 6 17 6 4 7 2 6 40
4 2 6 16 6 5 8 0 7 2
13 6 14 6 6 8 58 7 24
44 6 13 6 7 9 57 7 48
15 6 II 6 8 10 58 8 14
46 6 10 6 9 11 59 8 45
17 6 8 6 40 12 59 9 23
18 6 7 6 10 10 7
19 6 5 6 11 1 56 M. 11 1
20 6 4 6 4 2 2 48 12 2
21 6 2 6 13 3 33 4 9 T.
22 6 4 6 14 4 42 2 20
23 5 59 6 15 4 45 3 32
24 5 58 6 16 5 15 4 45
25 5 56 6 16 5 43 5 58
26 5 55 6 17 6 41 7 13 N.
27 5 53 6 18 6 41 8 29
28 5 52 6 19 7 44 9 46
29 5 50 6 20 7 52 11 3
30 5 49 6 21 8 39 • 42 15
31 5 48 6 22 ¡ 9 34

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro  y cinco m in u 

tos de la m añana  en  Gém inis.

Dia 4 0. L una llena á las tres y cincuenta  y dos m in u 
tos de la tard e  en  Virgo.

D ia lS . C uarto m enguan te  á las ocho y tre in ta  v 
ocho m inutos de la noche en  Sagitario.'

Dia 20. Sol en Aries. P rim avera .

Dia 25. L una nueva á las diez y tres m inutos de la 
noche en  Aries.

ABRIL,

Dias.

SOL. LUNA.

Orto, Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. H. M. II. M.
4 5 46 6 22 10 36 M. 4 19 M.
2 5 45 6 23 11 43 2 12
3 0 43 6 24 12 * 50 2 55 '
4 5 42 6 25 1 55 T. 3 29
5 5 40 6 26 2 57 3 58
6 5 39 6 27 3 57 4 23
7 5 37 6 27 4 55 4 45
8 5 36 6 28 5 53 5 7
9 5 35 6 ■29 6 50 N. 5 29

10 5 33 6 30 7 49 5 52
11 5 32 6 31 8 49 6 47
12 5 30 6 32 9 50 6 46
13 5 29 6 33 10 51 7 21
14 5 28 6 33 11 48 8 3
15 o 26 6 34 12 41 8 52
16 5 25 6 35 9 50
17 5 24 6 36 ■ 1 28 M. 10 53
18 5 22 6 37 2 8 42 1
19 5 21 6 33 2 42 1 10 T .
20 5 20 6 39 3 43 2 21
21 5 18 6 39 3 41 3 32
22 5 17 6 40 4 8 4 45
23 5 16 6 4! 4 36 6 0
24 5 15 6 42 5 8 7 18 N.
25 5 13 6 43 5 44 8 37
26 5 12 6 44 6 28 9 55
27 5 11 6 4 o 21 11 5
28 5 40 6 46 8 23 12 5
29 5 9 6 46 9 31 42 53
30 5 8 6 47 10 39

Dia 4. C uarto c recien te  á la un a  y  ocho m inutos de 
la tard e  en  Cáncer.

Dia 9. L una llena á las nueve y  tre s  m inutos de la 
m añ an a  en L ibra.

Dia 47. C uarto m enguan te  á las once y  tre in ta  y 

cinco m inutos de la m añ an a  en  C apricornio,
Dia 20. Sol en Tauro.

Dia 24. Luna nu ev a  á las seis y  cu aren ta  y  nueve 
m inutos de la m añana en Tauro.

Dia 30. Cuarto c recien te  á las once y  c incuenta  y  dos 
m inu tos de la noche en  Leo.

MAYO,

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. II. M. II. M.
1 5 6 6 48 41 47 M. 1 31 M.
2 5 0 6 49 12 50 2 2
3 5 4 6 50 1 51 T. 2 28
4 5 3 6 51 2 49 2 51
5 5 2 6 52 3 47 3 42
6 5 1 6 52 4 4-4 3 34
7 5 0 6 53 5 4-2 3 56
8 4 59 6 54 6 42 4 21
9 4 58 6 55 7 43 N. 4 49

10 4 57 6 56 8 44 5 22
11 4 56 6 57 9 42 6 2
12 4 55 6 57 10 37 6 49
13 4 54 6 58 i 1 25 7 44
14 4 54 6 5 9 4 2 6 8 45
15 4 53 7 0 12 42 9 50
4 6 4 52 7 1 10 57
17 4 51 rr

i 2 4 13 M. 12 4
48 4 50 7 2 1 40 1 43 T.
19 4 50 7 3 2 7 2 22
20 4 49 7 4 2 34 3 34
21 jr 48 7 5 oo 3 4 49
22 4 48 7 5 3 36 6 7
23 4 47 7 6 4 16 7 27 N .
24 i 47 7 7 5 5 8 42
25 4 46 7 S 6 4 9 49
26 4 45 7 8 7 11 10 44
27 4 45 7 9 8 22 14 27
28 4 44 7 10 9 33 12 2
29 4 44 7 1 1 10 39 12 30
30 4 44 7 11 4 i 42 12 55
31 4 43 7 12 12 42

Dia 9. Luna llena á la un a  y cuaren ta  y  cinco m i
nutos de la m adrugada en  Escorpio.

Dia 16. Cuarto m enguan te  á las diez y c u aren ta  y 
cinco m inutos d é la  noche en Acuario.

Dia 21. Sol en Gém inis.

Dia 23. Luna nueva á las dos y vein tidós m inu tos do 
la tarde  en Gém inis,

Dia 30. Cuarto crecien te  á las doce y cu aren ta  V s ie 
te m inutos del dia en Virgo,

JUNTO.

Dias.

SOL. LUNA,

Orto. Ocaso. Orto, Ocaso.

II. M. H . M. II. M. II. 31.
4 4 43 7 13 1 40 T. i 47 M.
2 4 43 7 43 2 38 4 39
3 4 42 7 14 3 35 2 4
4 4 42 7 14 4 34 2 24
5 4 42 7 1 0 5 35 2 51
6 4 41 7 16 6 36 3 23
7 4 41 7 16 7 36 N. 4 1
8 4 41 7 4 7 8 32 4 46
9 4 41 7 17 9 23 5 39

10 4 41 7 18 40 6 6 38
4 4 4 41 7 18 10 43 7 43
12 4 41 7 19 11 45 8 49
13 4 41 7 49 11 43 9 56
44 4 41 7 4 9 12 9 11 2
15 4 41 7 29 12 35 4 2 9
16 4 41 7 20 4 17 T .
17 4 41 7 29 1 2 M . 2 29
48 i a- ¡ 7 21 1 32 3 43
49 4 41 7 21 2 7 5 0
20 4 41 7 21 2 51 6 17
24 4 41 7 21 3 45 >*ri 28 N.
22 4- 42 7 22 4 48 8 29
23 4 42 7 22 5 59 9 19
24 4 42 7 22 7 42 9 58
25 4 43 7 22 8 22 10 29
26 4 43 7 ' 22 9 28 10 56
27 4 43 n't 22 10 31 11 19
28 4 44 7 22 14 34 41 42
29 4 44 7 22 12 29 . 12 4
30 4 44 7 22 1 27 T . 12 27

| Dia 1: L una llena á tas cuatro  y c in cuen ta  y ocho 
m inutos de la tarde  en Sagitario,

Dia 15. C uarto m enguan te  á las seis y cu aren ta  y 
cuatro  m inutos de la m añana  en Piscis.

Dia 21. Sol en C áncer. Estío, !

¡ Dia 21. Luna nueva á las nueve y tre in ta  y ocho ¿

m inutos de la noche en Cáncer. |
Dia 29. Cuarto creciente á las tres y c incuenta  y  |

cinco m inu tos de la m adrugada en L ibra, á

JULIO.

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso, Orto, Ocaso.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
42 
13 
44 
4 5 
16 
4 7 
48
19
20 
2 ) 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 45 
4 4 5 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 5 i 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
o 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

II. M.

7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 46 
7 16 
7 15 
7 4 4 
7 14 
7 13 
7 12 
7 M 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

H. M.

2 26 T .
3 25
4 26
5 27
6 25
7 18
8 4 N.
8 44
9 47
9 47 

10 13
10 39
11 4 
H 32
12 5 
12 44

1 32 M.
2 30
3 37
4 49 
6 2
7 10
8 46
9 18

10 17
11 16 
42 4 5

4 4 5 T.
2 15
3 46

H. M. 

o  83 N.

j 23 M. 
* 88
2 41
3 31 

í30
5 34
6 41
7 48
8 6s 

10 9
11 9
12 1g

1 29 T
2 43
3 5g
5 lo
6 45
7 8
7 8 2 N
8 27 
8 86
9 21 
9 44

10 6 
10 29
10 83
11 22
11 83
12 35

Dia 7. Luna llena á las seis y  diez y  nueve minutos 
de la m añana en Capricornio.

Dia 4 4. C uarto m enguante  á las doce y  tre in ta  v un 
m inutos del dia en Aries.

Dia 24. Luna nu ev a  á las cinco y cuaren ta  y siete mi
nu tos de la m añana  en C áncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.

Dia 28. Cuarto creciente  á las ocho y  Cuarenta y  nue*
ve m inu tos de la noche en  Escorpio.

AGOSTO,

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

IL M. II. M. H. M. H. M.
1 5 5 7 6 4 15‘T .
2 5 6 7 5 5 40 4 n  m.
3 5 7 7 4 5 59 2 48
4 5 8 7 3 6 42 3 20
5 5 9 7 .2 7 47 N. 4 27
6 5 4 0 7 1 7 48 5 36
7 5 10 7 0 8 16 6 45
8 5 11 6 59 8 42 7 53
9 5 12 6 58 9 8 9 4

10 5 43 6 57 9 36 10 40
41 5 14 6 56 10 6 11 20
12 5 15 6 55 10 43 42 33
13 5 15 6 54 41 27 4 47 T.
14 5 16 6 52 12 20 2 59
4 5 o 17 6 51 4 5
16 5 48 6 50 l 23 M. 5 \
17 5 49 6 49 2 32 5 47
18 5 19 6 47 3 43 6 24
49 5 20 6 16 4 53 6 55 N.
20 5 2 1 6 45 5 59 7 22
2 1 5 22 6 44 7 3 7 45
22 5 23 6 42 8 4 8 8
23 5 23

24
6 41 9 4 8 30

24 5 6 40 40 3 8 54
25 5 25 6 33 4 1 3 9 21
26 ji 5 26 6 37 42 3 9 52
27 5 27 6 36 1 4 T . 40 28
28 5 27 6 34 2 3 41 12
29 0 28 6 33 3 0 12 4
30 5 29 6 31 3 51
31 5 30 6 30 . 4 36 4 4 M.

Dia 5. Luna llena á las seis y  tres m inutos de la  tar
de en  Acuario.

Dia 4 2. Cu río  m en g u an te  á las cinco y  diez y  seis 
m inu tos de la tarde  en  Tauro.

Dia 19. Luna nueva  á las cu a tro  de la tarde  en  Leo.
Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. C uarto crec ien te  á las dos y  tre in ta  y  nuevo 

m inu tos de la tarde en  Sagitario .

SETIEMBRE.

Días.

SOL. LU NA .

Orto, Ocaso. Orto, Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
I 5 31 6 29 5 15 T . 2 9M.
2 5 31 6 27 5 48 3 47
3 5 32 6 26 6 17 4 27
4 5 33 6 24 6 44 N . 5 36
0 5 34 6 23 7 10 6 46 '
6 0 35 6 21 • 7 38 7 57
7 5 35 6 20 8 8 9 9
8 0 36 6 4 8 8 43 40 22
9 5 37 6 47 9 25 44 37

10 5 38 6 15 10 15 42 51
11 0 39 6 44 14 45 4 59 T.
12 5 39 6 42 42 22 2 6 7
43 5 40 6 14 3 46
14 5 44 6 9 1 31 M. 4 25
45 5 42 6 8 2 40 4 57
46 5 43 6 6 3 47 o 24
17 5 43 6 5 4 51 5 48 vr
48 5 44 6 3 5 52 6 11 N.
19 o 45 6 2 6 52 6 33
20 5 46 6 0 7 51 6 57
2 I 5 47 5 59 8 51 7 22
22 0 47 5 57 9 51 7 51
23 5 48 5 56 10 52 8 25
24 5 49 5 54 11 52 9 6
2 o 5 50 ' 5 53 12 50 9 53
26 5 54 5 51 1 42 T. 10 49
27 5 51 0 50 2 29 41 51
28 5 52 5 43 3 9 12 57
29 5 53 5 47 3 44

5 BL30 5 54 5 45 4 45 2

Dia 4. L una llena á las cuatro  y  cu aren ta  v dos nu* 

n u lo s de la m añana  en  Pisc»s.
Dia 4 0. C uarto m enguan te  á las diez y v e in t i c i n c o  

m inu tos de la noche en Gém inis.
Dia 18. Luna nueva  á las cinco y ocho m inutos de h  

m añana en Virgo.

i ha 23. Sol en  L ibra . Otoño.
Dia 26. C uarto creciente á las od io  y trein ta  y ciudra 

m in u tes de la m añ an a  en C apricornio.



OCTUBRE.

s=1J—
SOL. LUNA.

Dias. -̂-—UBJÍS
Orto. 0 0 03 9 Orto. Ocaso,

*
------ -

H. M. II. M. II. M. H. M.

4 5 55 5 44 4 43 T. 3 14 M.
2 5 56 5 43 5 9 4 24
3 5 56 5 4 1 5 37 5 35
4 5 57 5 49 6 6 N. 6 48
5 5 58 5 38 6 40 8 3
6 5 59 5 37 7 20 9 21
7 6 0 5 3o 8 9 10 33
8 6 4 5 34 9 8 11 50
9 6 2 5 32 10 13 12 55

10 6 O 5 31 11 23 1 45 T.
ti 6 3 5 30 12 32 2 26
42 6 4 5 28 3 0
13 6 5 5 27 1 39 M. 3 28
44 6 6 5 26 2 42 3 53
4 5 G 7 5 24 3 44 4 16
4 6 6 8 5 23 r, 43 4 38
47 6 9 5 22 O /| 0 5 0
48 6 10 5 29 6 ¡ í 5 25 N,
49 G 14 5 19 7 42 5 53
20 6 12 5 13 g 42 6 2o
21 6 42 5 4 6 9 43 7 •7
22 6 4 3 5 i 5 10 41 7 48
23 6 14 5 14 41 35 8 40
24 6 15 5 13 12 23 9 38
25 6 1 G 5 12 4 5 T. 10 41
26 6 17 5 10 4 41 41 46
27 6 48 5 9 2, 12 12 53
28 6 19 5 8 2 40
29 6 20 5 7 3 7 2 0 M.
30 6 21 5 6 3 34 3 9
34 6 22 5 5 4 2 4 20

Dia 3. Luna llena á las dos y cuarenta y  tres rainu-
tps de la tarde en Aries.

Dia 1 0 . Cuarto menguante á las. cinco y  veintiocho
minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y  trece minutos de la
noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y cuarenta minutos

de la madrugada en Acuario,

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA,

i Días. _— ^
Orlo. Ocaso. Orlo. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. H. M.

¡ 1 6 23 5 4 4 33 T . 5 35 M.
¡ 2 6 24 5 3 5 12 N. 6 53
í 3 6 25 5 2 5 58 8 43
¡ 4 6 26 5 4 6 54 9 30

5 6 27 5 0 OO 0 10 40
6 6 28 4 59 9 11 11 39
7 6 29 4 58 10 22 12 25
8 6 30 4 57 11 31 1 2 T.
9 6 31 4 [ 6 12 36 1 32

40 6 32 4 00 4 58
41 6 33 4 55 4 38 M. 2 21
12 6 34 4 54 2 37 2 43
43 6 36 4 53 3 36 3 5

i 44 6 37 4 52 4 35 • > 29
1 45 6 38 4 52 5 34, 3 56
| 46 6 39 4 51 6 34 4 26
! 47 6 40 4 50 7 35 5 2 N.

48 6 41 4 50 8 34 5 45
i9 6 42 4 49 9 30 6 35
20 6 43 4 49 40 20 i 31
24 6 44 4 48 14 3 8 32
22 6 45 4 48 11 40 9 35
23 6 4G 4 47 12 12 10 39
24 6 47 4 47 12 40 i r 44
25 6 48 4 47 1 7 T. 42 49
26 6 49 4 46 1 32
27 6 50 4 46 \ 58 1 57 31.

* 28 6 51 4 46 2 27 3 7
29 6 52 4 45 3 1 4 2 !
30 6 53 4 45 3 43 5 40

Dia 1. Luna llena á las doce y  tremía y dos minutos
de la noche en Tauro.

Dia 8. Cuarto menguante á las tres y cuarenta y nue-
ve minutos de la tarde en Leo.

Dia 4 6. Luna nueva á las tres y veintinueve minutos
de la tarde en Escorpio.

Dia 22 . Sol en Sagitario.
Dia 24, Cuarto creciente á cinco y  siete mimvtos de la

tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA,

Diás.
Orto. Ocaso, Or'10. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. ÍL M.
4 6 54 4 45 4 35 T. 7 0 M.
2 6 54 4 4 o 5 38 N. 8 46
3 6 55 4 45 6 49 9 22
4 6 56 4 45 8 4 40 46
5 6 57 4 45 9 16 40 596 6 58 4 44 10 25 11 327 6 59 4 45 11 29 12 0
8 7 0 4 45 42 T 31 12 259 7 1 4 45 í 2 47

t 40 7 1 4 45 1 30 M. 1 4 0 T*41 7 2 4 45 2 28 1 33
I 42 7 3 4 45 3 27 1 59
i 43 7 4 4 45 4 27 2 2844 7 4 4 46 5 28 3 2

45 7 5 4 46 6 27 3 43
46 7 6 4 46 7 24 4 3 i
47 7 6 4 47 8 16 5 26 N.
48 7 7 • 4 47 9 2 6 26
49 7 8 4 48 9 41 7 23
20 7 8 4 48 40 14 8 3221 7 9 4 48 10 43 9 36
22 7 9 4 49 11 9 10 39
23 7 10 4 50 11 34 11 44
24 7 10 4 50 11 59 12 5025 7 10 4 51 12 25
26 7 11 4 51 12 55 2 0 31.27 7 41 4 52 1 32 T. 3 1328 7 11 4 53 2 17 4 3029 7 42 4 53 3 13 5 4730 7 12 4 54 4 21 6 5934 7 12 4 55 s 5 36 N. 8 0

Dia 1. Luna llena á las diez v treinta v  dos minutos
e la mañana en Géminis.
Dia 8. Cuarto menguante á las seis y trece minutos

e mañana en Vi rao.
Dia 16. Luna nueva á la s diez vr treinta v seis minu

°s de la mañana en Sagitario.
Dia 2 1 . Sol en Capricornio. Invierno

U .\ Cuarto creciente á las s:és  y once minutos de
a Mañanai en Ainos.

Día 30. Luna llena á la? nueve y ocho minutos de la
ie en Cáncer.

*

A ño de 1857 .— .H oras de tiem po m edio civ il á  que se  r e -  J

r ip ea n  las m areas  en la  b a h ía  de Cádiz. E stab lecim ien to

del p u erto 2h 4 5m.

ENERO.

Dias. Pleamar. Bajamar, ! 
i

Pleamar, Bajamar, | 
f

Pleamar.

II. M. H. M. II. M. IL M. II. M.

4 0 22 M 11 33 Mi 5 4 4 T H 55 N
2 6 6 12 18 ! <5 29 N 12 42
3 6 54 1 8 Tj 7 2 2

. 4 í 39 M! 7 56 M 2 15 T 8 33 N
5 2 54 i 9 15 U 37 9 58
6 4 i o  ! 10 4 1 O 0 11 19
7 5 37- 11 54 6 10 N 12 26
8 6 41 12 55 7 8
9 1 21 7 33 1 45 Ti 7 58

10 2 10 8 21 2 31 8 42
1 i 2 53 <■) 3 3 12 9 21
42 O 30 9 39 3 48 9 57

- 13 4 6 í A 14 ¡ 4 90 |10 31
14 4 39 f A 47 ! 4 55 !1 i 3
45 5 1 1 i í 19 í 5 97 X i ] 3 7
16 5 46 ! 1 ¡ 55 i G 4 12 13

I 17 6 2 i ' ¡2 33 ¡ 6 42 i 2 53
I 18 7 £ i I T T ; 7 .1 ü
\ 19 1 43 M 7 59 M /Ci 16 T 8 32

20 2 50 i 9 8 3 23 9 48
2 ! 4 8 (10 27 4 46 11 4
22 5 21 11 38 5 54 N 12 9
23 6 23 *2 37 6 0 i
24 1 4 7 i 6 * 1 28 T 7 40
25 1 51 8 2 2 13 8 23
26 2 33 8 44 2 54 9 4
27 3 13 9 22 3 31 9 40
28 3 49 9 53 4 7 10 16
29 4 25 10 34 4 43 10 52
30 0 4 11 M 5 21 11 32
31 5 42 4 1 53 6 12 16

FEBRERO.

Dias. j Pleamar. 1 Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. II. M. H. M.

4 6 28 M 12 41 M 6 54 N
2 A1 10 7 26 M 1 45 T 8 3 N
3 (*> 25 8 47 0 11 9 34
4 0 58 10 22 4 44 11  .. 5
5 5 23 í i 45 6 2 N 12 18
6 G 32 12 46 6 59
i 1 12 7 24 1 35 T 7 46
8 i 1 56 8 6 2 16 8 ••25
9 i 2 34 8 43 | 2 52 9 0

10 i 3 8 9 16 i 0kJ 23 9 31 *
11 ;1 ^ 38 9 46 3 53 10 1
12 ; 4 0 10 1 o ! 4 22 10 30
13 i f: 37 10 45 | 4 53 1 i 0
14 i 3 7 M 16 | 5 24 1 i 33
15 3 42 11 52 ¡ 6 2 N 1 7 12
16 i 6 21 12 33 ¡ 6 46 12 59
17 7 12 $ 28 T 7 44
18 2 1 M| 8 18 M 2 40 T 9 1
19 3 24 | 9 46 4 8 10 30
20 4 50 |11 9 5 27 11 45
21 6 1 ■12 16 6 30 N 12 43
22 6 56 1 9 T 7 20
23 1 1 31 7 42 1 53 8 4#
24 i 0 14 8 24 2 33 8 42
25 ! 9 51 9 0 3 9 9 18
26 ! 3 27 9 36 3 45 9 54
27 ; 4 3 10 12 4 21 i 0 31
28

4
!
i

41 10 31 5 1 11 12

MARZO

Dias.
i
| Pleamar.
I

Bajamar. Pleamar. Baj amar. Pleamar.

! H. M. H. M. II. M. H. M. H. M.

! 1 í s 22 M 11 34 M 5 46 T 12 0 x
2 i 6 i 3 i 2 27 6 41 N i i 58

? ^ i 7 15 1 35 T 7 5 í
1 4 | 2 17 M 8 39 M 3 3 T ! q 27 N
! 5 ! g 51 10 i 5 4 37 10 58
1 6 i 5 16 1 i 34 5 49 ! í 2 4
\ 7 6 17 12 3 ! 6 42 N 1 12 53
I 8 7 A i i 4 T 7 24

9
.] 33 i 42 i! 51 7 59 *

| 10 9 7 00 15 2 23 8 31
! M 2 33 8 4 6 2 53 9 0
| 12 ! 3 7 0 í 4 0 2 1 9 28
1 13 i 3 Ou I q 42 3 50 9 57
: 4 4 ! * 4 10 12 4 23 10 28
I 15 i ' 35 10 4 4 4 53 ! 11 2
í 16 ! 5 19 11 21 5 3! i 1 1

0

j 17 ¡ 5 O J 12 5 6 16 N ! 1 a 29
18 6 4 2 i 2 53 7 13 i

1 4 9 1 i 3 * 7 49 m ; 2 9 T 8 29
1 20 ! 2 51 9 i •} ó 36 9 58
i 21 4 19 10 40 4 59 11 18
! 22 0 34 11 49 6 3 12 17
1 23 6 30 12 42 6 54 X
j 2 1 4 5 7 16 í 26 T 7 3 7

25 i 47 7 56 2 0 8 i 5
1 2G 2 25 8 35 2 44 8 54
i 27 3 0 9 i 2 3 21 ¡ 9 31
\ . 28 3 41 9 51 4 0 jíO 12
1 29 , 4 23 10 34 4 45 ¡10 57
1 30 1 *

0 1 1 22 5 35 Í M 50
31 1 6 4 ÍL2 19 1 6 34 N 112 51

ABRIL

Días. Pleamar. Bajamar. | Pieiamar. Bajamar. Pleamar,

1
II. M. IL, M. H. M. II. M. H. M.

1 7 3 M 1 23 T 7 48 N
2

I 2 9 Mi 8 30 M 2 53 T 9 15 N5 i ! 3 37 ! 9 58 4 17 10 36
1 4 i 4 33 11 9 5 24 11 38
1 ^ ’ 5 50 I i 1 6 13 12 24
i 6 i 6 3 4 12 44 6 53 N
I 7 1 1 1 31 ■10 i 18 T 7 26

8
1 33 7 41 1 48 7 56

1 l3 2 4 8 12 2 19 8 2 7
i 10 2 34 0<y 43 2 51 8 58
3 1 i 3 4 9 i 2 AO 20 9 r. 0,í; O
i 12 3 36 9 45 O

O 53 10 2
• 13 i 4 10 i 10 20 4 29 10 39
i 14 ! 4. 48 110 59 5 9 11 21
I 15 5 32 11 44 5 06 12 9

; 1 16 i 6 21 Má 36 6 51 N
17 i ! 4 8 7 24 M i 43 T 8 1

5 18 | ! 5> 
1 12 8 43 00 4 9 25

. ] 19 ¡ ; 3 46 10 6 4 24 10 42
\ 20 i ! 4 59 11 16 5 30 11 44
I 21 1

! : 5 58 12 11 6 23 12 34
] 22 ! 0 45 1 2 06 7 7 N
1 9 0Ü ¡ 1 18 i 7 28 1 38 T1 7 49
j Si í 2 0 i 8 10 2 20 8 31
i 38 1 2 42 q 52 3 2 9 13
s '26 3 ¿ ¡ i 9 86 3 47 9 59
i 27 4 1! ! 10 ÍTOAO 4 3 • i 10 48
ü 9 3 5 4 • 1 ! 14 5 27 11 !. !t
5 29 5 54 12 9 6 23 12 39
v 30 6 54 ¡ 1 11 T 7 28 N i

MAYO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M, H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 45 M 8 2 M 2 22 T 8 41 N
2 3 0 9 18 3 1'36 9 54
A
O 4 10 10 26 4- 41 10 55
4 5 8 11 21 5 32 11 43
5 5 5 í 12 4 6 14 12 23
6 6 33 12 42 6 50 12 58
7 7 7 1 16 T 7 24 N
8 1 32 M i 41 1 49 7 58
9 2 6 8 15 2 2.3 8 32

10 2 40 8 49 2 08 9 7
11 3 15 9 25 3 34 9 43
12 3 52 10 2 4 12 10 23
13 4 33 10 44 4 54 11 ^5
14 5 15 11 27 5 39 11 51
15 6 2 i 2 16 6 29 12 43
15 6 57 1 13 T 7 29 N
17 1 45 M 8 1 M 2 21 T 8 40
18 3 0 9 19 3 38 9 57
19 4 15 10 32 4 49 11 6
20 5 21 11 35 5 49 12 3
21 6 16 12 28 6 41 12 53
22 7 5 1 17 T 7 29 N
23 f 40 7 52 2 4 8 16
24 2 28 8 40 2 52 9 4
25 3 15 9 27 3 39 9 51
26 4 2 10 14 4 25 10 37
27 4 48 11 0 5 12 11 24
28 0 36 11 48 6 0 12 12
29 6 24 12 37 6 50
30 1 4 7 17 M 1 32 T 7 46
31 2 1 , 8 16 2 33 8 49

JUNIO.

Dias. Pleamar, Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 3 5 M 9 21 M 3 38 T 9 54 N
2 4 9 10 24 4 38 10 51
3 5 5 11 18 5 30 11 41
4 5 53 12 4 6 14 12 24
5 6 35 12 46 6 56
6 i 5M 7 15 1 25 T 7 35 N
7 1 44 7 54 2 4 8 14
8 2 24 8 34 2 44 8 53
9 3 2 9 12 3 21 9 31

10 3 41 9 51 4 0 10 10
11 4 20 10 30 4 40 10 50
12 4 59 U 9 5 19 H 30
13 5 41 11 52 6 2 12 14
14 6 26 12 39 6 51
15 1 5 T 19 M 1 35 T 7 51
16 5) 9 8 27 2 46 9 5
17 q 25 0 44 4 5 10 25
18 4 43 11 1 5 19 11 37
19 5 52 12 7 6 22 12 37
20 6 51 1 4 T 7 18
2 1 1 32 7 44 1 56 8 9 N
22 2 22 8 3 4 2 46 8 57
23 3 8 9 19 3 30 9 41
24 3 51 10 2 4 12 10 22
25 4 31 10 41 ' 4 50 11 0
26 5 9 11 19 5 29 11 38
27 5 47 11 57 6 7 12 18
28 6 29 12 40 6 50
29 1 2 7 14 M 1 28 T 7 41
30 1 55 8 8 2 20 8 41

JULIO.

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. H. M. II. M.

1 2 58 M 9 14 M 3 32 T 9 49 N
2 4 6 10 23 4 39 10 54
3 5 10 11 25 5 39 11 52
4 6 6 12 19 6 31 12 43
5 6 55 1 6 T 7 17
6 1 28 M 7 39 1 50 8 1 N
7 2 11 8 21 2 3! 8 41
8 2 51 9 1 3 10 9 19
9 3 28 9 37 3 46 9 55

10 4 4 10 13 4 22 10 3 1
11 4 39 10 48 1 4 57 !1 7 dL
12 5 16 í ! 27 5 37 11 47
13 5 57 12 8 6 19 12 31
14 6 43 12 08 7 12
15 1 29 7 46 M 2 5 T 8 24
16 2 45 9 6 3 30 9 54
17 4 16 10 38 5 0 11 £1
18 5 39 11 57 6 14 12 30
19 6 45 12 59 7 13
20 1 26 7 38 1 50 T 8 2 N
21 2 14 8 25 2 35 8 45
22 2 55 9 5 3 14 9 23
23 3 32 9 41 3 49 9- 58
24 4 6 10 14 4 22 10 30
25 4 38 10 46 4 54 11 3
26 5 M 11 20 5 28 11 37
27 5 46 11 ,55 6 4 12 14
28 6 24 12 35 6 46 12 59
29 7 12 1 26 T 7 40 N
30 1 56 M 8 11 M 2 30 T 8 49
31 3 9 9 29 3 50 10 10 .

AGOSTO,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. H. M. H. M. H. M. II. M.

1 4 29 M 10 48 M 5 6 T 11 23 N
2 5 39 H 54 6 8 12 22
p 6 3o 12 48 7 0
4 1 12 M 7 23 1 34 T 7 45 N
5 1 55 8 5 2 15 8 25
6 2 34 8 43 2 52 9 1
7 3 9 9 18 3 27 9 35
8 3 43 9 52 4 0 10 9
9 4 17 10 26 4 35 10 44

10 4 53 11 3 5 12 11 23
11 5 33 11 45 5 57 12 0

12 6 21 12 36 6 51
13 1 8 i 25 M 1 46 T 8 6
14 2 30 8 54 3 20 9 46
15 4 10 10 33 4 55 11 16
16 5 34 11 52 6 8 12 23
17 6 37 12 51 7 3 N
18 1 15 7 26 1 37 T 7 47
19 1 56 8 6 2 15 8 24
20 2 33 8 42 2 31 8 59
21 3 6 9 13 00 20 9 28
22 3 35 9 43 3 50 9 58
23 4 5 10 14 4 22 10 29
24 4 36 10 44 51 11 0
25 5 9 11 18 5 27 ! 11 37
26 5 47 11 57 6 rri I12 20 .
27 6 33 12 46 6 59
28 1 16 7 32 M 1 49 T 8 6
29 2 28 8 49 3 II 9 33

1 30 3 55 10 17 4 36 10 54
1 31 5 12 11 29 5 44 11 58

SETIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 6 42M 12 25 M 6 37 N 12 48 N
2 7 0 1 41 T 7 21
3 1 31 M i 41 4 50 7 59
4 2 9 8 48 2 27 8 36
5 2 45 8 54 3 2 9 40
6 3 48 9 28 3 37 9 45
7 3 53 10 3 4 43 10 23
8 4 32 10 43 4 54 11 6
9 5 47 11 31 5 44 11 58

10 6 44 12 28 6 44 N
11 4 4 7 23 M 1 45 T 8 6
12 2 31 8 56 3 21 9 45
13 4 7 10 29 4 49 11 8
14 5 24 11 40 5 54 12 8
15 6 20 12 32 6 43 12 53
16 7 3 4 42 T 7 21 N
47 1 30 7 38 4 46 7 55
48 2 3 8 11 2 18 8 26
19 2 34 8 41 2 48 8 56
20 3 3 9 40 3 47 9 25
21 3 32 9 40 3 47 9 55
22 4 3 10 42 4 20 10 29
23 4 38 10 47 4 56 11 7
24 5 48 11 29 5 39 41 51
25 6 3 12 47 6 30 12 46
26 7 2 4 20 T 7 37 N
27 1 57 M 8 17 M 2 38 T 8 59
28 3 24 9 42 4 2 10 22
29 4 40 40 57 5 13 14 28
30 5 42 11 55 6 7 12 48

OCTUBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H- M. H. M. H. M. II. M.
4 6 29 M 12 40 M 6 54 N
2 1 4 M 7 41 4 21 T 7 30
3 . 4 29 7 48 1 58 8 8
4 2 17 8 27 2 36 8 45
5 2 54 9 5 3 45 9 25
6 3 35 9 46 3 57 10 8
7 4 49 10 34 4 43 10 56
8 5 9 11 24 5 38 44 53
9 6 8 12 25 6 42 •**

10 4 2 7 21 M 1 41 T 8 1 N
14 2 24 8 47 3 9 9 30
42 3 51 10 41 4 28 10 45
43 5 0 41 15 5 27 11 39
14 5 51 12 2 6 42 N 12 22
4 5 6 31 42 40 6 49 12 57
16 7 6 1 14 7 22
17 4 29 7 37 1 45 T 7 54
18 2 2 8 10 2 17 8 25
49 2 32 8 40 2 48 8 56 '
20 3 4 9 42 3 20 9 29
21 3 38 9 47 3 56 10 4
22 4 14 40 23 4 34 10 45
23 4 56 44 7 5 18 14 30
24 5 41 14 54 6 6 N 12 21
25 6 35 42 50 7 5
26 1 23 7 40 M 2 0 T 8 49
27 2 38 8 57 3 17 9 36
28 3 55 4 0 43 4 30 10 46
29 5 1 41 46 5 29 N 11 41
30 5 54 12 6 6 17 12 28
34 6 39 12 50 7 1

NOVIEMBRE.

iasD. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. II. M.
4 4 11 M 7 22 M 1 33 T 7 44 N
2 1 54 8 5 2 16 8 27
3 2 38 8 50 3 4 9 43
4 3 24 9 36 3 48 10 0
5 4 12 10 25 4 38 10 51
6 5 4 H 18 5 31 N 11 45
7 5 59 12 14 6 29 42 45
8 7 4 1 19 T 7 36
9 4 55 M 8 44 M 2 32 T 8 50 N

10 3 9 9 27 3 44 10 0
14 4 15 10 30 4 44 10 58
12 5 10 11 22 5 33 N 11 43
13 5 54 12 4 6 44 12 24
14 6 33 42 41 6 50 12 59
45 7 8 4 4 6 T 7 25
16 4 34 7 43 1 51 8 0
17 2 9 8 18 2 27 8 36
18 2 45 8 ’ 54 3 2 9 11
49 3 20 9 30 3 39 9 49
20 3 59 10 9 4 18 10 28
21 4 38 10 48 4 58 41 10
22 5 21 14 32 5 43 N 11 54
23 6 5 12 48 6 34 12 45
24 6 58 4 14 T 7 29
25 4 45 M 8 1 2 20 T 8 38
26 2 57 9 15 3 34 9 53
27 4 10 10 27 4 44 11 0
28 5 15 11 30 5 44 N 11 57
29 6 11 12 24 6 37 12 50
30 7 1 15 T 7 27

DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M H,. M. H. M. H,. M. H,. M.

1 1 39 M 7 52 M 2 5 T' 8 4 8 N
2 2 30 8 42 2 54 9 6
3 3 48 9 30 3 42 9 54
4 4 6 10 17 4 28 10 40
5 4 52 44 4 5 45 N¡ 41 27
6 0 39 11 50 6 4 12 44
7 6 16 4 1 38 6 50
8 4 5 7 19 M[ 1 34 T' 7 48 N
9 2 4 8 20 2 36 8 52

40 3 9 9 25 3 42 9 58
44 4 43 <0 28 4 42 10 55
42 0 8 4 4 21 5 34 N 11 46
43 5 58 12 9 6 20 12 31
14 6 42 12 52 7 3
45 1 13 7 23 4 33 T' 7 43
46 1 53 8 3 2 42 8 22
47 2 32 8 42 2 51 9 0
48 3 9 9 19 3 28 9 37
19 3 46 9 55 4 4 10 13
20 4 22 10 32 4 41 10 50
21 4 59 14 8 5 17 N 11 27
22 5 37 14 48 5 58 42 9
23 6 19 42 31 6 43 42 56
24 7 9 4 25 T 7 40
25 1 57 M 8 4 3 M 2 33 T1 8 52
26 3 13 9 33 3 54 10 14
27 4 35 10 55 5 14 N 11 32
28 5 49 12 6 6 22 42 37
29 6 52 1 6 T 7 20
30 1 33 7 47 2 0 8 43
31 2 26 8 38 2 49 9 1

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 20' de
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las 12 y  1' del dia.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 v  8’ de la ma

drugada.
Él Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 52' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna .

Marzo 25. Eclipse total de S o l , invisible en Cádiz.
El eclipse principia, en la tierra, á 7h 25m tiempo me-

dio astronómico de San Fernando; y el 1arimer• luíral* que
lo ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de SailFer*
nando, y latitud 32° 31' Sur»

El eclípse total princip ia , en la tierra, á 8*1 21ra tiem
po medio astronómico de San Fernando; y  el primer lugar 

? que lo ve se halla en la longitud de 4 47° 30' al E. de San 
Fernando, y  latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total termina , en la tierra , á 11** 47™ tiem
po medio astronómico de San F ernando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29 al O. de 
San Fernando, y  latitud 24° 0' Norte.

El eclipse term ina, en la tierra , á 1 2*1 43m tiempo m e
dio astronómico de San Fernando ; y  el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98® 24' al O. de San Fer
nando, y  latitud 25° 5'»' Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y  
de la Australia, en la tierra de Van-Diemen y  Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacifico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de Cuba , en la de 
Jamaica y  en la parte occidental de la America del
centro- . . .  ^u .

Setiembre 1 8. Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia, en la tierra, el 17 a 14M3™ 

tiempo medio astronómico de San Fernando; v el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y  latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15** 
18™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al
E. de San Fernando, y  latitud 40° 15' Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 17 a 19^ 
3ra tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y  latitud 18° 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 20** 8™ tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y  el último lugar
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46 al E. de
San Fernando , y latitud 22° 14’ Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de A frica , en una gran parte^ del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia y  tierra de Van-Diem en.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

REAL OBSERVATORIO ASTRONOMICO
Y METEOROLÓGICO DE MADRID.

Se halla vacante en este establecimiento una plaza de 
Ayudante en la sección meteorológica, la cual se ha de 
proveer mediante concurso entre las personas que se 
presenten á sufrir el exámen que previene el reglamen
to orgánico del establecimiento.

Para ser admitido á exám en se necesita:
Ser español.
Haber cumplido 18 años.
Acreditar por medio de certificación , obtenida en es

tablecimiento público, haber estudiado las materias si
guientes :

Aritm ética, álgebra, geometría elemental y  analítica, 
las dos trigonometrías y  física en toda su extensión.

Cada uno de los aspirantes sufrirá un exámen de una 
hora de preguntas sobre cualquiera de las materias que 
se han exigido paia su admisión y  sobre la geografía 
física , cosmografía y  francés. El resto del tiempo se in 
vertirá, ó en resolver numéricamente alguna fórmula 
analítica, ó en la descripción y  uso de algún instru
mento.

Las ventajas á que optará el que fuere nom brado son 
las que se expresan en los artículos 17 y  18 del hitado 
reglamento , que á la letra dicen así:

Art. 17. «Los ayudantes se nom brarán interinamente 
por el Comisario régio, prévio un exámen de hora y  m e
dia , ante un Tribunal com puesto de los dos astrónomos, 
del encargado de las observaciones meteorológicas, y  de 
otro profesor de la Universidad central, nom brado por 
el mismo Comisario. La interinidad durará dos años, al 
cabo de los cu a les, si dieren los nombrados las necesa
rias pruebas de aptitud para el desempeño de su encar
g o , se les propondrá al Gobierno para la propiedad.

Su sueldo, durante la interinidad, será de 4,000 rea
les anuales. Obtenida la propiedad, disfrutarán 6,000 rs.: 
á los tres años de servicio con este carácter, ascenderán á 
8,000 rs.: otros tres años después, á 10,000 rs.; y  pasados 
dos años más, á 12,000 rs., que será la dotación máxima 
que lleguen á gozar. Sin em bargo, no pasarán de un 
sueldo a otro si no se hiciesen acreedores á ello por su 
aprovechamiento y  buena conducta , para lo cual deberá 
preceder siempre al aumento el inform e del Comisario 
régio.

Art. 18. Los astrónomos y  los cuatro ayudantes debe
rán vivir en el establecimiento, no pudiendo tener otras 
ocupaciones que las inherentes á sus respectivos cargos.

Los exámenes principiarán el 15 de Octubre pró
x im o, y  hasta el dia anterior desde la publicación de 
este anuncio, se admitirán las solicitudes que, acompaña* 
das de los documentos correspondientes, se deberán en
tregar al conserge del Observatorio.

Madrid 27 de Agosto de 1856 .=  El Comisario régio, 
Antonio Gil de Zárate. 336o

Tribunal de oposiciones para la cátedra de física general é 
industrial de la Escuela profesional industrial de V er-  
gara.

Los ejercios públicos del único opositor D. Luis Justo 
y Yillanueva tendrán lugar el miércoles 3 de Setiembre 
y  dias siguientes, á las diez de la mañana, en el anfiteatro 
de física del Real Instituto industrial.

Lo que se avisa al público.
Madrid 30 de Agosto de 1856.=E1 Secretario del Tri

bunal, Julián Bruno de la Peña. 3369

Turno para la censura de periódicos en los meses de Se
tiembre y Octubre del presente año entre los Promotores 
fiscales de Madrid.

El Diario Español, La R egeneración , El Diario Oficial, 
La Gaceta de Madrid, La Ilustración, Boletín O ficia l, La 
Asamblea del Ejército, El Boletín del Notariado, Semana
rio Pintoresco, Crónica Naval de España , Eco Lírico del 
Museo Español, Revista Universitaria, El Censor y  la Ga
ceta musical corresponden á D. Manuel C orn ejo , Pro
motor fiscal del Juzgado de las Vistillas, que vive calle 
del Arenal, núm. 6, cuarto tercero del centro.

La Estrella, El León Español, La Década Homeopáti
ca , El Guia del Ingeniero, El Consueta, La Justicia, El 
Mensajero de Instrucción primaria. La Revista de cami
nos de hierro y telégrafos eléctricos y  El Boletín del 
Obispado de Coria correponden á D. “Antonio Sánchez 
de Milla, Promotor fiscal del Juzgado de Palacio, que v i
ve calle M ayor, núm. 114 duplicado, cuarto segundo.

El Criterio , La Gaceta de los caminos de h ierro, El 
Látigo del Estudiante, El Guia del A rtillero , Semanario 
Médico Español, Boletín de anuncios de la com isión ge
neral deS ierra , La Zarzuela, El Diario de Minas y El 
Restaurador Farmacéutico corresponden á D. Angel Ma
ría Vela, Prom otor fiscal del Juzgado de Maravillas, que 
vive calle de las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.

Las Novedades, La Discusión , El Crisol, El Economis
ta , La Tutelar, Boletin del Ministerio de Hacienda y L ’Or- 
gane de Travaill corresponden á D. Manuel García Mau
ro , Promotor fiscal del Juzgado del P rad o , que vive ca
lle de Carretas, núm. 19, cuarto tercero.

La Iberia, La Asociación, El Boletin Oficial de sanidad 
militar, El Eco de la clase obrera , El Preceptor de Ins
trucción prim aria , El Agente de los teatros y  El Peda
gogo corresponden á D. Cárlos Massa Sanguineti, Promo
tor fiscal del Juzgado de la Universidad, que vive calle 
de T o led o , núm. 59, cuarto segundo.

El Católico, La Marina, El Occidente, La Gaceta Ho
meopática , El Guia del C arabinero, La Mutualidad , El 
Porvenir Médico y  el Enano, corresponden á D. Ricardo 
Gullon , Prom otor Fiscal del Juzgado del Barquillo, que 
vive calle Ancha de San Bernardo, núm. 45 , cuarto se
gundo de la izquierda.

La Correspondencia A utógrafa, El Parlam ento, La 
Revista Militar, El Eco de la Veterinaria, La Ganancia, 
El Faro N acional, La Revista de Instrucción primaria, 
El Eco del Magisterio español corresponden á D. Teles- 
foro Montejo y  R ob ledo, Prom otor fiscal del Juzgado de 
la Audiencia, que vive en la subida de los Angeles, nú 
mero 14, cuarto terceao de la dechecha.

La Esperanza, El Clamor P ú b lico , La N ación , El Si
glo m édico, La Crónica eclesiástica, El Mentor de la Guar
dia c iv i l , La Revista minera y  El Porvenir correspon
den á D. Félix María de la Iglesia, Prom otor fiscal del 
Juzgado de Lavapies, que vive calle del Cárm en, núm e
ro 57, cuarto tercero de la izquierda.

La Epoca, El Padre Cobos . La Soberanía , Boletin del 
Ministerio de Fom ento, El T ipógrafo, El Eco de la Gana
dería, El Amigo de los Maestros y  El Correo médico-qui
rúrgico corresponden á D. José Soto y  A lcalde, Prom o
tor fiscal del Juzgado de Cham berí, que vive plazuela de 
la L eña , números 5 y 7 , puarto tercero.

La España, Le Journal de M adrid, Las Cortes La 
Hoja autógrafa com ercia l, El Boletin eclesiástico del Ar
zobispado de T oledo, La España industrial, La Caridad 
cristiana y  El Semanario económico, mercantil é indus
trial corresponden á D. Camilo Gabilanes, Prouíotor 
fiscal del Juzgado del M ediodía, que vive calle de las Ve
neras, núm. 2 , cuarto segundo de la derecha.

N o t a . Corresponde ademas'al Promotor fiscal decano 
revisar toda clase de im presos, grabados y  estampados.

Madrid 27 de Agosto de 1856.=*= El Decano, Manuel 
Cornejo. 4



SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

^  ^0S<̂  ^ an a  García N avarro , Juez de prim era 
instancia de esta villa de Belmonte y  su partido, &c.

con T  61 ^ reSente c it0« llamo y  emplazo á todos los que se crean
aerecho para suceder en los bienes que han quedado por 

uer e e D. Alejandro Gerdan, vecino que era de la villa de 
* ontalbo, de este partido judicial, ocurrida en la noche del 1.° 
a 2 del presente m es, para que com parezcan á deducirle en es
te Juzgado dentro del término de 30 dias; en la inteligencia que 
de no verificarlo pasado dicho térm ino, se procederá á lo que ha- 
\ a  lugar, y  á los no comparientes les parará entero perjuicio.

Y para que no se alegue ignorancia se acuerda insertar este 
edicto en la Gaceta del Gobierno. Belmonte 20 de Agosto d e l 836 ±=* 
Licenciado, José María García N avarro .^ P or  mandado de S T  
Manuel Martin López. 338'8 **

J , Í l r : r / ePr0ViJenCÍ? de‘ Sr' D‘ Juan Hernández Casas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapiés re
frendada del escribano D. Santiago Urdíales, su  fecha 22  del 
próxim o pasado A gosto, se anuncia para que tenga efecto en  
pública subasta la venta de varias m n ,o  » en
nacientes á D. Martin Vuleti í  m enaje de CaSa,perte'
d e  cuáles aean e ' Los que 9 uieran enterarse
desnacha eT t a r  a” 3 P° drán paSar á la escribanía que 
núm erÍ Y  e f  n S “  la Calle de Calderon de la Barca, 
s  Hoi '• ' 0 J0 ’ en donde se darán pormenores, ó el dia

deMsitar™ 0 u a d0 9 áe ’a maíiana e[1 la habitación del 
epositario, calle de Fuencarral, núm. 26 , cuarto bajo de la iz

quierda.

Madrid 1 .a de Setiembre de 1856.=Casas. =  Santiago Ur-
3401

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de Castilla la N u e v a , dictada con acuerdo del Sr. A uditor de 
G uerra, en los autos de abintestato de D. Eugenio M illenet, boy  
de concurso necesario de la sociedad «W illier M illenet,»  del co
mercio de relojería en estac orto, se señala el dia 16 de Setiembre

no r ° r a ? ° Ce, d8 18 m añana’ Para Ia venta en público rematé 
do os efectos de relojería y  dem as que pertenecen al concurso 
de la expresada sociedad en el local que ocupó la m ism a, calle 
del P rin cip e, núm. 10 .

Si en la hora que ha de durar el remate no se hicieren pro
posiciones admisibles para la totalidad de los géneros y  efectos 
continuara la enajenación parcial de los mismos en almoneda 
pubhca; pero en este caso, según el acuerdo de la junnta de acree- 

ores, no se rebajará nada del precio de tasación. Ademas hay  
una magniüca arca de hierro tasada en 3,000 rs. 3402

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción hasta las doce de la noche del dia 2 del actual se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias’si
guientes: r

Alava Albacete, Alicante, Almería, Avila Badaioz 
Burgos, Caceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba’ 
Coruna, Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa, Granada Huel- 
va, Huesca, Jaén, León Lérida, Logroño, Lugo, Málaga 
Murcia Navarra, Oviedo, Palencia , Pontevedra S a f a -  
manca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona 
Teruel, Toledo , Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora 
y Zaragoza.

MADRID.—No obstante la orden para  que no circula 
n ingún periódico sin haber obtenido el recibo corres
pondiente , el núm ero de La España de la edición de Ma
drid de ayer había circulado, cuando un celador de vigi
lancia se^presentó á recoger lo de órden de la Autoridad 
superior civil.

En su v irtu d , el Sr. Gobernador de la provincia ha 
im puesto 1 000 rs. de multa ai editor responsable de La  
España y destituido al guardia urbano encargado de de
tener la salida de los repartidores hasta que se le exlii-

cometido eC'b° ^  m 'mero y  qtle tau mal desempeñó su

Ayer tarde se ha repartido en Madrid la correspon
dencia de Francia con un dia de an ticipación, es decir 
que las carias de París tenían tres dias de fecha en vez 
do cuatro dias que traian ántes. Entre las muchas é im 
portantes mejoras hechas en el servicio de correos en 
1845, creemos que esta es una de las más notables l a  
m ayor celeridad se debe á haber establecido una nueva 
linea de postas por Soria y  Pam plona, á conducir la cor
respondencia en cabriolés ligeros de dos ruedas á acor
tar los itinerarios y á no llevar pasajeros. ¡Epoca.)

SS. AA. RR. la Infanta Amalia y  su esposo el P rínci
pe Adalberto saldrán á principios de la semana próxima 
para el ex tran je ro , debiendo cub rir el tránsito y darle la 
escolta baste Burgos el regimiento de cazadores á caba
llo de Talayera. (Criterio.)

Siguen sin interrupción los trabajos para edificar una 
capilla por cuenta del Real Patrim onio en el solar del 
Buen Suceso, y parece se trata de aum entar el núm ero 
de jornaleros para dar mayor impulso á la obra Por lo 
demas, la reforma de la Puerta del Sol es regular que en 
lo que resta de año no pase de proyecto. (Esperanza \

B A R C ELO N A  29 de Agosto.— Ayer fueron citados y 
prestaron sus declaraciones algunos de los señores que 
fueron Comandantes de la Milicia Nacional de esta ciudad 
en méritos de las diligencias que se instruyen por uno 
de los Sres. Fiscales militares de esta plaza con relación 
a los acontecimientos que tuvieron lugar en la misma 
durante los dias 18, 19, 20 y 21 del próximo pasado Ju 
lio. Al parecer habían declamado ya anteriorm ente varios 
Alcaldes de barrio en las mismas diligencias que se^un 
se dice, no llevan otro objeto que esclarecer debidamente 
el origen y tendencia de los indicados acontecimientos 
para dejarlos consignados con toda precisión y  exactitud.

Parece que todos los dias vienen presentándose ins
tancias de los obreros que pretenden reunirse y  formar 
los Monte-píos con que han de socorrerse en los casos 
de enfermedad ó falta involuntaria de trabajo y sin p er
der momento y con la brevedad ofrecida en el bando de 
20 del corriente, son despachados en la Capitanía General

Como á las doce del dia de hoy ha anclado en este 
puerto un hermoso vapor egipcio, t r a e  197 hom bres de 
tripulación. Parece que su objeto es la adquisición de 
muías y otras caballerías, y que ya de antem ano estaba 
anunciada su venida, previniéndose se le dispense toda 
la protección de que es digno. (O, de A.)

BILBA O  3 0  de Agosta.— Las conferencias que se cele
b ran  en Bilbao con asistencia de los Sres. Diputados de 
las provincias herm anas pueden darse por concluidas.

En las sesiones que se han verificado, la cuestión de 
susistencias, entre otras, parece que ha llamado bastante 
la atención, y  que las Diputaciones se ocuparán m uy 
pronto , en vista del resultado probable de las cosechas 
de m aíz, de atender á cuantas previsiones en este ramo 
pudieran ser necesarias. ! T m ,m n - . h r , + \

C E R V É R A  27 de Agosto.— A pesar de los ardorosos v 
colocantes calores que se han sufrido por este país en 
Agosto, no ha tenido alteración la salud pública.

Los precios de los trigos han bajado á ménos de cua
tro duros, cuando un mes atras estaban por encima. Pro
porcionalmente sucede lo mismo con los demas cereales* 
pero el precio del pan raras veces baja por aquí. [D. de B.)

G ER O N A  29 de Agosto.— Adelantan rápidam ente los 
trabajos para la colocación de la línea del telégrafo eléc
trico desde la frontera de Francia á Barcelona. Parece que 
la estación la tendremos situada en el ex-convento de San 
José. ( C. de los Pirineos. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de M adrid.— Paris 
2  de Setiembre de 4856.— El Congreso norte-am ericano 
ha sido convocado extraordinariam ente para el 21 del 
actual.

Continúa la fiebre amarilla en la Habana.
La ciudad de Belize, en H onduras, ha sido destruida 

ñor un violento incendio.

Recordarán nuestros lectores que hace pocos 
dias se dijo que en Santo Domingo habia estallado, 
ó estaba á punto de estallar, una formidable insur-

reccion. El Courrier des Etals-U nis da pormenores 
interesantes que explican el origen de esta noticia, 
que no aparece hasta ahora ser cierta. Parece que 
se publicó una órden para que todos los ciudadanos 

e a epública Dominicana que pudieran probar 
ser escendientes de españoles pudiesen revindicar 
a nacionalidad de sus antepasados, conforme al 

tratado hecho entre Esphña y  la República. Desde 
que se publicó el anuncio fue inmensa la concur- 
reacia que acudió á usar del derecho que se les con
cedía , en términos de que en algunos dias se ha
bían hecho inscribir más de 5,000 en el Consulado 
de España, y  continuaban llegando infinitas decla
raciones. De esto tomaron pretexto algunos mal in
tencionados para cundir la voz de que era esto el 
punto de partida para un movimiento cuyo objeto 
seria levantar la bandera española en la Isla.

Machos periódicos continúan discutiendo la au
tenticidad de la nota atribuida al Rey de Nápoles 
por la Gaceta de Colonia. El M orning-Post, que hace 
dias declaró apócrifo este documento, dice ahora 
hasta que es obra de un falsario. Según una corres
pondencia dirigida de Nápoles al Univers, como los 
Gabinetes de Paris y Londres han dirigido al Rey 
de Nápoles representaciones por notas separadas, 
este no ha podido dirigirse á las dos cortes en una 
nota colectiva é  irástica. Dedúcese pues de esto que 
el documento publicado por la Gaceta de Colonia po
dría ser considerado, cuando m as, como la respues
ta particular dada por el Rey de Nápoles á Ingla
terra. %E1 mismo corresponsal del Univers desmiente 
lo que han dicho con cierta insistencia los periódi
cos, sobre que el Sr. Hubner tenia encargo de in
fluir con el Rey de Nápoles para que otorgase las 
concesiones pedidas por las Potencias occidentales. 
Asegura, por el contrario, que este diplomático no 
irá á Nápoles hasta fines de Setiem bre, y  eso á asun
tos personales, y no con misión alguna nolítica.

Hay noticias de New-York hasta el 4 6 de Agos
to. El N ew -York-H erald  dice que los despachos reci
bidos de Londres aseguran que pronto se termina
rá amistosamente la cuestión pendiente. Hasta aho
ra no hay nada resuelto, sino el asentimiento de 
Francia é Inglaterra para un tratado de amistad y  
comercio con Honduras. En cuanto á las islas de la 
Balcia, el arreglo tendría la forma de un convenio, 
y la condición esencial estipularía que estas islas se
rian devueltas á Honduras.

Hasta el 4 de Agosto llegan las noticias de Ni
caragua. El istmo estaba completamente tranquilo. 
Parece que Rivas estaba fortificando á León con el 
auxilio de 3,000 hombres, y que se esperaba que 
Walker no tardaría en atacarles á la cabeza de 1,000 
americanos. Siete buques de guerra in gleses, arma
dos con 180 cañones, se hallaban en San Juan al 
mando del Almirante Erskine.

El correo de las Indias y de China recibido en 
Inglaterra trae la noticia de que reina la mayor 
anarquía en todo este pais.

P  R U SIA . Berlín 26  de Agosto.— La noticia de que la 
Rusia consentia en ceder á Belgrado era  prem atura. Pa
rece que insiste siem pre en rehusar esta concesión, y que 
se (atiene absolutam ente ai art. 20 del tratado de París, 
por el cual Ha frontera debe pasar al Sur de Belgrado! 
( Gaceta de la Bolsa.}

Idem 27 .—Acaba de recibirse la noticia de que la Em
peratriz viuda de Rusia está decidida ó dirigirse a Italia 
este año. El Conde Potoki, Caballerizo del Em perador, ha 
llegado aqu i, y se dirige á Italia, á fin de hacer alli los 
preparativos necesarios para la recepción de la Em pe
ratriz. Solo por falta de salud renunciaría á este viaje.

El Gobierno acaba de adquirir el camino de hierro de 
la alta Silesia.—El Príncipe Gartoriski ha llegado aqui 
de P a ris ; se dice que está en negociaciones con el Em
bajador de Rusia para  volver á Polonia y  en trar en po
sesión de sus bienes.

Se sabe que los diferentes p lan o s , formados por los 
Ingenieros m ilitares, y  que tienen por objeto rodear á 
nuestra capital de un  recinto de fuertes destacados, apo
yándose principalm ente sobre nuestra fortaleza de Span- 
d au , están en el Ministerio de la G uerra. Su ejecución, 
aunque ordenada, se ha diferido hasta aqui, en atención 
á no estarse de acuerdo todavía sobre el sistema de de
fensa que convendría mejor á nuestra vasta capital, edi
ficada, como se sabe, en medio de una llanura arenosa 
que se extiende á muchas leguas á la redonda. (Corres
pondencia particular.)

A U ST R IA .— Viena 2 í  de Agosto.—El nuevo Embaja
dor de Turquía en Y iena, el Príncipe Kallim aki, ha te
nido ya muchas conferencias con el Conde Buol, las cua
les se dice tenían por objeto la cuestión de los Principa
dos. Se asegura que el diplomático ha dado en nom bre 
de la Puerta las seguridades más satisfactorias. El Go
bierno otomano participa siempre de la m anera de ver 
del Austria sobre la cuestión de la unión de los Principa
dos , y que no se ha dejado influir bajo este punto por la 
diplomacia inglesa y francesa. ( Borsenhalle.)

Id. id.—Un órgano semi-oficial de Berlín ha anuncia
do que los trabajos de la comisión encargada de arreglar 
la navegación del Danubio no principiarán sino cuando 
la comisión de fronteras haya terminado los suyos. Esta 
noticia parece errónea; pues las instrucciones dadas por 
nuestro Gabinete al comisionado austríaco, le recomien
dan que se ocupe con toda la actividad posible de la m i
sión de que la comisión está encargada, y de term inarla 
lo más pronto posible. Tales instrucciones] no tendrían 
ningún sentido si los trabajos de la comisión dependiesen 
de la conclusión de los de la comisión de fronteras. Cierto 
es que los miembros de la comisión de navegación no es” 
tán todos nom brados, pero esto depende de circunstancias 
accesorias, puesto que no han  podido nom brarse los co
misionados de la Moldavia y  la Valaquia ínterin  el Go
bierno de estas provincias no esté organizado aún provi
sionalmente. Ahora que los kaimakanes están instalados 
en los Principados, no se tardará en nom brar los comi
sionados. Nuestro Gobierno, que entretanto se ha enten
dido con la Baviera y el W urtem berg sobre las instruc
ciones comunes que hay que dar á los comisionados h a 
rá lo que pueda para que estos nom bram ientos no se ha
gan esperar. ( Gaceta de la Bolsa.) «.

ALEM ANIA.—Francfort 25 de Agosto.—El voto emitido 
por las dos Cámaras legislativas de Hannover sobre invi
tar al Gobierno á usar de toda su influencia con la Dieta 
germánica, para que se instituya un Tribunal Supremo de 
Justicia que resuelva en última instancia todos los con
flictos constitucionales que tan á menudo ocurren en la 
m ayor parte de los Estados alem anes, ha producido aqui 
una sensación tanto mas v iv a , cuanto que la mayor p a r
te de las demás Cámaras legislativas de la Confederación 
seguirán verosímilm ente el ejemplo de las de Hannover. 
Hay que tener presente que la iniciativa sobre este pun
to se tomó en 1854 por la segunda Cámara w urtem bur- 
guesa, y que la de Baviera ha adoptado por una gran 
mayoría una igual, dirigida al Rey en su última sesión 
de Mayo de 1856. Si se exceptúa á la Prusia como gran 
Potencia, no quedaría de los cuatro reinos alemanes, sino 
la Sajonia, cuyas Cámaras no se hayan todavía p ro n u n 
ciado en el sentido de las reformas que hay que hacer en 
la Constitución orgánica de la Confederación alemana.

Si hemos de referirnos á ciertos indicios, la alta Dieta 
se ocupará , después de su entrada á fines de Octubre 
próximo, de estas árduas cuestiones, cuya solución, con

forme al voto popular, encontraría una simpatía m arca
da en todas las clases ilustradas de la nación alemana.
[Correspondencia particular.)

IN G L A T E R R A .— Londres 27 de Agosto. — Antes de 
ayer fueron festejados los regimientos de la Guardia Real 
que han estado en Crimea con u n  suntuoso banquete, 
costeado por una suscricion que en pocos dias reunió los 
fondos necesarios. El escenario de esta festividad fue el 
ja rd ín  de Surreg , uno de los más bellos y pintorescos de 
Inglaterra, y  en el cual, pocos dias ántes, se habia es
trenado un inmenso salón de m úsica, en el que estaban 
colocadas parte de las m esas, y las otras en una tienda 
de campaña que comunicaba con el salón. Los convida
dos eran  2,000 hom bres en tre  soldados, cabos y sargen
tos. En las tres galerías circulares, que se elevan unas so
bre  otras en este suntuoso edificio, se habia colocado la 
parte femenina de los espectadores, y el conjunto que 
form aban más de 1,500 dam as, vestidas con riqueza y 
gusto ; los enormes ramos de flores que cubrían  las m e- 
s a s , y  la m ultitud de banderas , inscriciones y guirnaldas 
que adornaban este inmenso com edor, form aban una 
perspectiva que es imposible describir con palabras. La 
comida fue abundante y  b ien  se rv id a , y era admirable 
la rapidez con que desaparecían los platos de jam ón, rost- 
b e e f, carnero asado , y  otras menudencias por este estilo. 
A cada hom bre se dió una botella de cerveza , y  una de 
vino de Champagne para cada tres. Presidió la mesa el 
sargento Eduardo, decano del ejército ingles y  maestro 
de gimnástica del Príncipe de G ales: todos aguardaban 
con Ínteres la hora de los brindis para ver cómo desem
peñaba las funciones de orador, que no dejan de ser de
licadas en las ritualidades de los festines ingleses; y no 
fue pequeña la sorpresa del público al oir la franca y 
m ilitar elocuencia con que salió de su empeño en los m u
chos discursos que pronunció al proponer los brindis de 
la R eina, de la familia Real, de las tropas aliadas, del 
ejército, del G eneral en Jefe y  de los directores del con
vite. Hubo momentos en que excitó el más vivo entusias
m o, especialmente cuando aludió al ataque dado por los 
franceses en las alturas de Inkerm ann. Estos brindis sin 
embargo no fueron solemnizados como se debía por los 
convidados, los que se habían dado tanta prisa á despa
char la parte líquida del festejo , que cuando llegó el mo
mento oportuno no habia con qué llenar el vacuum  de 
las copas. Después de la com ida, los soldados se espar
cieron por los jardines á perfumarlos con la media libra 
de cigarros que á cada uno de ellos se habia distribuido. 
Por la noche hubo concierto y fuegos artificiales. El con
curso que acudió á presenciar esta solemnidad no bajó 
de 20,000 almas; y , como sucede aqui en semejantes oca
siones, no se notó el m enor exceso ni el m enor motivo 
de disgusto. Los empresarios del ja r d ín , no solo lo p u 
sieron gratuitam ente á disposición de la Junta de su scri- 
tores, sino que la entregaron 1,000 libras esterlinas de 
los productos de la entrada, á chelín por persona, para so
corro de las familias pobres de militares.

Por m uerte de Sir Willians Tem ple, herm ano de Lord 
Palm erston , ha quedado vacante la Legación inglesa en 
Nápoles. El nombramiento del que ha de sucederle ex
cita vivamente la curiosidad de los políticos. Los periódi
cos liberales aconsejan al Gobierno que recaiga su elec- 

r cion en quien sea capaz de contrabalancear la política de 
Lord N orm am by, Ministro plenipotenciario en Florencia, 
á quien acusan de una parcialidad decidida en favor de 
los austríacos.

Los papeles alemanes publicaron hace poco la res
puesta del Rey de Nápoles á la nota que le pasaron las 
Potencias aliadas, y  en que le daban consejos de toleran
cia y de blandura. Este documento se publicó después en 
todos los periódicos de Inglaterra y Francia. El órgano de 
Lord Clarendon ha declarado que esta respuesta es una 
falsificación, aunque en sustancia concuerda con la v e r
dadera.

Parece que los Estados-Unidos empiezan á en trar en 
razó n , á lo ménos las últim as noticias no dejan de ser 
favorables á la causa de la justicia y de la humanidad. 
El Congreso ha arrojado de su seno al Diputado W hete- 
field, uno de los promotores de las atrocidades cometidas 
en K ausas, y el Presidente se ha visto en la precisión de 
destituir á su favorito el General Shannon, que mandaba 
las tropas de aquel te rrito rio , y que tan descaradamente 
protegió alli á los invasores negreros. En San Luis, ca
pital de M isoury, Estado negrero de los más encarniza
dos, se han hecho elecciones para miembro del Congre
so, y la gran mayoría se pronunció por un abolicionista. 
Este hecho es en alto grado significativo, uno de los m u
chos que alientan las esperanzas de los partidarios de 
F rem on t, en su candidatura á la Presidencia.

Ya habrán  YY. visto la nota de Mr. Marcy, Ministro 
de Estado de los Estados-Unidos, en que adopta las r e 
glas de derecho público sancionadas en el Congreso de 
Paris, excepto la supresión del corso. Esta opinión tiene 
muchos partidarios en Inglaterra. No hay duda que el 
documento encierra argumentos ingeniosos, y  sobre todo 
que es algo difícil salir del dilema que propone. Si tanto 
Ínteres excita la seguridad del comercio, prohíbase á los 
buques de guerra la captura de los m ercantes; pero con
ceder esta facultad á las m arinas del Estado y negársela 
á las em presas particu lares, es p rivar á las naciones pe
queñas de toda defensa, y  dar una superioridad irresis
tible á las que pueden sostener grandes escuadras. Lo 
peor del negocio es que los yankees se saldrán con la 
suya como dueños absolutos de adop ta r, en su calidad 
de nación independiente, ia línea de conducta que más 
les convenga.

Hoy ó m añana saldrá de aqui el Sr. González, d iri
giéndose á los baños de Panticosa. El Sr. Pacheco llegará 
en los prim eros dias de Setiembre. Grandes cosas se 
aguardan de los talentos de este eminente diplomático.

Ayer celebró la familia Real el cumpleaños del P rín 
cipe Alberto en la isla de W ight, y hoy sale para el Real 
sitio de Balm oral, en Escocia, donde residirá durante 
todo el otoño. [España.)

SECCION GENERAL.

Con la autorización competente del Excmo. Sr. Go
bernador de la p rov incia , se insertan  á continuación los 
siguientes

COMUNICADOS.

R edaccionde La España.= S r .  Director de La G a c e
t a. =  Muy señor mió de toda mi consideración: Me p e r
mitirá Y. que rectifique la nota que le ha sido á Y. co
municada relativa al periódico La E spaña ; pues hab ien 
do sido yo quien, como secretario de la redacción de este 
periódico, recibió en persona las órdenes verbales del 
Oficial encargado del negociado de im prentasen el Gobier
no político de la provincia, me considero en la necesi
dad y en el deber de restablecer la verdad de los hechos 
para que de ningún modo pese sobre la honra del perió
dico, á cuya redacción pertenezco, una imputación de 
falsedad, y de falsedad cometida á sabiendas.

Dícese en la rectificación m encionada, que es inexac
to que la edición de provincias de La España , correspon
diente al 30 de Agosto, hubiese sido recogida de órden del 
Gobernador c iv il, y que tampoco es cierto que la causa 
de la recogida fuese un artículo en que se defendía al 
Sr. Duque de Yalencia. Este, que parece ser el punto so
bre el cual estriba la cuestión , es el que me propongo 
esclarecer. Y precisam ente las palabras del Oficial de im
prentas fueron tan categóricas sobre este punto, que no 
dejan lugar á la más pequeña duda, a Esto, me dijo, no 
puede pasar: hoy mismo he recibido órden de no permitir 
que se diga nada relativo á este particular.» Tales fueron 
las palabras del encargado por el Sr. Gobernador del ne
gociado de im prentas "ó revisión de periódicos; y  como 
virtual y legalmente la declaración del delegado tenia la 
propia fuerza y toda la autoridad del que lo habia inves
tido de tan difícil encargo, la órden fue obedecida , y pu
blicado el hecho al dia siguiente, en la advertencia que 
la Gaceta ha rectificado, y cuya rectificación, á mi vez 
me encuentro en el caso de explicar. ’

Sería inútil oponerme la objeción de que á mi entre
vista con el Oficial del Gobierno político debería dársele 
un carácter confidencial y amistoso, pues no he tenido

el honor de conocer jam as de vista n i de oidas á tan dig
no funcionario, y yo no habría sentido por ningún otro 
motivo la necesidad de acercarme á su persona, si la po
sición oficial en que él se en cu en tra , por una p a r te , y 
por otra la representación que yo tengo como redactor 
secretario de La E spaña , no nos hubiesen reunido, á él 
para comunicarme las órdenes del Gobierno, y á mí pa
ra obedecerlas, poniéndolas en conocimiento del púbíico 
y de los suscritores.

Quede pues bien consignado el hecho completamente 
cierto, de que La España, im presa ya, quedó inú til, y fue 
preciso hacer otra por el artículo en que-defendía al se
ñor Duque de Yalencia del ataque de La N ación, el cual 
de consiguiente fue suprimido.

Esto es lo único que á mí me cumple rectificar y  sos
tener por la intervención personal que he tenido en el 
asunto. Todo lo demas que puede ser m ateria de discu
sión ó desagravio, considero que lo ventilará La España 
más detenidamente ; pero entretanto no se impute la fal
sedad á sabiendas á quien no la ha cometido.

Ruego á Y., Sr. Director, que en el próximo núm e
ro de La Gaceta inserte esta explicación, tan interesante 
para mi honra, y cuya publicidad, tratándose de cual
quier otro periódico que me hubiese dirigido un ataque 
injusto, podría obtener invocando el derecho común.

Ofrezco á Y. el testimonio de mi más distinguida 
consideración, y  me repito su atento afectísimo servidor 
Q. S. M. B.

Madrid 1.° de Setiembre de 1856.==Daniel de Moraza.

Sr. Director de la G aceta.— Madrid 2 de Setiembre 
de 1856.=A1 Sr. Director del periódico La España digo 
con esta fecha lo sigu ien te :

«Muy señor m ió : Desde el momento que el número 
del domingo del periódico de YY. insertó una adverten
cia fundada en datos inciertos, formé el propósito de 
contestarles por escrito para rectificar la exactitud de los 
hechos; y  si no lo hice entónces, fue á causa de no h a 
ber obtenido la autorización de mis jefes, á quienes debo 
la franca declaración de que hicieron todos los esfuerzos 
imaginables para enterarse de lo sucedido.

«Autorizado hoy competentemente, y e n  vista del in 
calificable cuanto injustificado ataque que á mi pobre 
personalidad dirige La E spaña , voy á contestar en tan  
pocas palabras como sea posible, aunque m uy pocas 
son menester para desbaratar el castillo de naipes levan
tado por el periódico á que me refiero.

«Toda la cuestión versa, y esta es la única parte v e r
daderam ente im portan te , y  que á mí me cumple dejar 
bien consignada, sobre si la ediccion de provincias del 
sábado de La España fue recogida, y si lo fue por in
sertar un  artículo en que se defendía al Duque de Va
lencia.

«Ante todas cosas debo manifestar que, según el siste
ma mandado observar por el Excmo. Sr. Gobernador' 
conforme con las instrucciones que ha recibido del Go
bierno de S. M ., el Oficial del negociado debe limitarse á 
revisar el periódico, y cuando le parece inconveniente su 
publicación, consultarlo con el mismo Sr. Gobernador ó 
con el Secretario, quienes deciden definitivamente si ha 
de circular ó no , firmando en caso negativo el oficio en 
que se prohíbe la circulación, pero sin ejercer lo que 
podría llamarse prévia censura, esto es, sin determ inar 
nunca el artículo ó suelto que produce la prohibición.

«Este sistema, perfectamente conocido de todas las re 
dacciones de periódicos, porque se ha explicado repeti
das veces á sus representantes, no es del agrado de los 
periodistas: prefieren m andar en vez del número las prue- 
b a s , y  que ademas se les indique el artículo que han de 
re tira r para hacer la tirada sin el riesgo de la recogida.

«Los empleados del Gobierno de esta provincia, por 
un espíritu de conciliación y de templanza mal com
prendido, han accedido hasta ahora á los ruegos y vivas 
instancias de los periodistas, y de aqui que el Oficial del 
negociado se perm ita hacer por su cuenta ciertas indica
ciones ántes de proponer formalmente al Sr. G oberna
dor , ó en su defecto al Secretario, lo que crea proceden
te. No hay pues que confundir un acto de condescenden
cia amistoso y confidencial con el acto oficial de la recogi
da, el cual supone ya la intervención del Sr. Gobernador 
ó el Secretario, y representa por lo mismo, no el criterio 
de un empleado subalterno, sino la opinión respetable de 
un funcionario caracterizado. No hay tampoco derecho 
para publicar en el periódico lo que pasa en conferencias 
p rivadas; no es lícito hacer uso de es^s indicaciones con
fidenciales para censurar á los em pleados, porque esas 
indicaciones, solicitadas por los representantes de los pe
riódicos , son un favor que á estos se dispensa, v que no 
se puede explotar en daño de aquellos sin coineter un 
abuso de confianza.

«Hecha esta importante declaración, tengo que añadir 
y en esto me refiero al comunicado del Sr. D. Daniel 
Moraza, que no es cierto que le manifestara haber reci
bido órdenes para no perm itir que se dijera nada abso
lutamente que tuviera relación con la defensa del Duque 
de Yalencia.

«Sobre esto ,y  tengo tanto derecho como el Sr. Moraza 
y como cualquiera á ser creído , y aun si se consultan 
nuestras posiciones respectivas, yo no tenia ínteres a l 
guno en decir una cosa por otra /sob re  esto repito, pue
do asegurar terminantem ente que cuando el Sr. Moraza 
se avistó conmigo en la noche del sábado, y accediendo á 
sus deseos, generalmente manifestados por todos los re 
presentantes de periódicos , le indiqué la conveniencia de 
re tira r un suelto que yo creía podía comprometer la c ir
culación del número que se presentaba para la revisión.

«Mis jefes y el público juzgarán de parte de quién ha 
estado la equivocación: si de la mia que ningún motivo 
tenia para negar que hubiese aconsejado al redactor de 
La España la retirada de tal ó cual artículo , puesto que 
este era u n  favor amistoso que yo le dispensaba con el 
objeto de evitar las consecuencias de la recogida, y en 
ello ninguna responsabilidad me cab ia , ó si de la de la 
redacción, cuyos intereses políticos, informes equivoca
dos ó mala inteligencia del redactor que se ha visto con
migo , pueden haber ocasionado esta serie de errores que 
debo creer sinceros.

«Dicho sea sin embargo en obsequio de los fueros de 
la verdad, que á juzgar por la seguridad con que el se
ñor D. Daniel Moraza, á quien hoy conozco, afirma ha
berm e oido la prohibición; á juzgar por el abuso hecho 
de una indicación que en favor de los intereses de la em
presa se me dem andaba, y que no supe negarm e, no 
respecto del hecho que se supone, sino del real y verda
dero ; á juzgar por el silencio que personas allegadas á 
La España han guardado cuando se les han  pedido ex
plicaciones amistosas sobre hechos inconcebibles para 
mis je fe s , á quienes no podia infundir la confianza y la 
seguridad que yo abrigaba en la exactitud de los datos 
expuestos, motivo sobrado tengo, y  como hom bre hon
rado lo declaro, para creer y asegurar que ha habido un 
ín te re s , no sé de qué género , en explotar un hecho sen
cillo, y que se ha escogido mi insignificante persona 
para blanco de m iras dirigidas acaso á más elevado 
punto.

«Yo no tenia interés alguno, y es preciso que esto que
de m uy bien sen tado , el negar ó afirm ar que hubiera 
indicado la conveniencia de suprim ir tal ó cual párrafo; 
yo no soy tan flaco de memoria que no recuerde lo que 
me pasó con La E spaña , y estoy positivamente seguro 
de no haber leido en el pliego de prensa que se me p re 
sentó el sábado por la noche artículo alguno relativo á 
la defensa del Duque de Yalencia.

«De todo lo demas que ha acaecido no me es lícito ha
cerme cargo; el Excmo. Sr. Gobernador ha obrado en 
pro de su autoridad como ha tenido por conveniente, y 
áun pudiera yo añadir á mi defensa, y  será la última 
prueba que aduzca de la posición respectiva de varias 
partes, que ayer, según tengo entendido, el Excmo. Se
ñor Gobernador anunció á un redactor los trám ites que 
debía seguir este negocio; y á pesar de la prevención y 
valiéndose de un subterfugio, hoy La España ha circula
do, publicando una relación que el Sr. Director del pe
riódico debe creer exacta , y que yo declaro totalmente 
desfigurada, como acabo de demostrar.»

Sírvanse YV., Sres. Redactores, dar cabida en su 
apreciable periódico á la anterior'manifestación, y les que
dará agradecido su A. A. S. S. Q. S, M. B ., José B de 
Ortiz,

BOLETIN RELIGIOSO.
x  ......... 11■■■

San Sandalio , m ártir de Córdoba.
C uarenta Horas en  el segundo monasterio de Salesas,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  7  CO M ER C IO .

De los partes rem itidos por la  Adm inistración genera1 
de arb itrios m unicipales de esta v il la , resu lta  que bar 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación s í  
ex p re san :

3,341 fanegas de trigo .
51 a rro b as de h a rin a  de id.

3,304 lib ra s  de pan  cocido.
10,395 a rro b as  de ca rb ó n .

93 vacas que componen 35,079 libras de peso.
605 c a rn e ro s  que hacen 15,780 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 2 de Setiembre de 1856.—E1 Duque de Berw ici 

y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada..........................de 39 á 4* rs. vn
Algarrobas...................  á 39 rs. vn.

Trigo vendido. Precio*.
•  ________

165 á 66
242.................  67

9 0 .................  68
60  70

260  72
34.................  73
9 1 .................  74
32 ................. 76
4 0 ................. 77
4 1 ................. 78

955
Madrid 2 de Setiembre de 1856.*=»El Interventor 

Aldaco. 1 osé

B O L S A .

Ayer hubo grande animación. El consolidado se hizo 
y publicó á 41 -5 5 , y  á este mismo precio quedaba solú 
citadísimo á última hora. La diferida , que la cotización 
oficial presenta á 26, durante Bolsa se ofreció á 26-1 o 
y halló dinero a 26-5; pero una hora  después de cerrada 
SiG eSite último precio, y el dinero no pasaba
de 26-2#. Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 2 de Setiembre de 4856 á las tres de ta 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

^ i ulos 3 ^ or conso lidado , precio publicado 41—55 c. *
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 26 d 
Amortizable de p rim e ra , id., 12-20 d.
Idem de segunda, id . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 0 0  an u a l.— Emisión 

de 1. de Abril de 1850. Fomento de á 4 ,0 0 0  rs. id 86
Idem de 1 .5 de Junio de 1851 de á 2 ,0 0 0  rs. id. *85-75 d 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 ,0 0 0  rs, id 83-25 n 
Acciones del Caual de Isabel 11 d ea  l , 0 0 0 rs . 8 por ion 

a n u a l, id . , 108 d. ' r  w
Idem del Banco de E spaña, id ., 123-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-80 d.— Paris á 8 d ias, 5 -30  d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef.I Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  3/8 L ueo   3 / 4
A hcante.................  1 /4  .................... ■ 3 ,4  d
A lm e n a . . . .  p a r d. M urcia........  -I /4 p.
£ v d a   pM O rense  1
B a u a jo z .... 1 /8 Oviedo.......... par.
B arcelona ., par. P a le n c ia . . .  1/2 p.
flflbao  1 /2  Pam plona». .1 p.
Burgos  1/4 p, Pontevedra. 3/4
C a c e re s . . . .  par. Salam anca.. 1/2
^a^ iZ-   3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón. . .  . .  Santander. . 1 / 4
Ciudad-Real 1/2 p. S a n tia g o .. .  par.
C ó rd o b a .... 3/4 ¡S e g o v ia .... 1 /4  d.
Coruna . . . .  . .  1/4 d. Sev illa ,.......................  \l% d
C u e n c a . . . .  3/8 Soria   1
G ero n a . . . .  . .  ¡Tarragona. .
G ranada. . .  1/4 T eruel.....................
G uadalajara 1 /2  Toledo  3 /4  d
Huelva....................  V alencia. .  . par.
Huesca.................... Valladolid. . 1/ 2 .
Iaen   1 p> V itoria  1 /2
León . . c. . .  p a r . Zamora . . . .  1/2 p.
L érida..................... Z a ra g o z a ...  1 /4
L o g ro ñ o .. .  3 /4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 2  de Setiembre, á las nueve y cincuenta y  cinco 
minutos de la noche»

Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 100 
70-80.—-Cuatro y medio por 100, 9 5 . *

Fondos españoles.—1Tres por 10 0  in terior, 40. 
Consolidados, 95 á 9 5 # .

Amberes 28 de Agosto.—Buscada la Deuda interior de 
España.—D iferida, 24 7/8.—Interior, 40 3/ 8 .

3 9  f ^ Q Tdam 28  de Agosto» — D iferida, 25 .— Interior

Bruselas 28 de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 28 de Agosto. — Consolidados ingleses 95 
3/8.— Diferida española, 25 1/4.—Exterior, 45  174.—Cer
tificados , 6 %.—Pasiva, 6 3/ 4 .

B IB L IO G R A FIA .

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE E S- 
paya.—Contiene las arm as y blasones de los reinos pro
vincias, ciudades, villas y principales pueblos de España, 
con todos los apellidos que se encuentran en los tratados 
de heráldica y nobiliarios más autorizados, por D. Fran
cisco P iferrer, ilustrado con un  Diccionario de heráldica 
por el Doctor en jurisprudencia D. José Fernandez de la 
Puente y Acevedo; adornado con más de 2,000 escudos de 
arm as por acreditados artistas, heraldos y profesores de 
bellas artes.

Se publica por entregas de ocho páginas en cuarto ma
yor, y una lámina con 25 escudos, todo en rico papel 
avitelado. Precio de cada en trega , con los escudos pri
morosamente iluminados al crom o, 5 rs.

No es fácil fijar el número de tomos y  entregas de que 
constará toda la o b ra , pero se combinará de modo que 
cada 20 á 25 entregas formen un tom o, y cada tomo 
equivaldrá á dos ó tres de los Nobiliarios arriba indi
cados.

Se suscribe en Madrid en casa del autor, calle del Col
millo, núm. 12 , cuarto principal de la derecha, abonan
do 70 rs., importe de las 14 entregas publicadas.

Parasuscríbirse desde cualquier punto de España bas
ta escribir á D. Francisco P iferrer, calle del Colmillo nú
mero 12, enviando los 70 rs. en libranza de Correos ó 
en sellos de 4 cuartos, ó por cualquier otro conducto, y 
á correo seguido se rem iten francas de porte las 14 en
tregas publicadas.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA. — NO H A - 
biendo podido tener efecto en el dia prefijado el a rren - 
damiento del referido tea tro , por circunstancias de todos 
conocidas, la comisión encargada de su administración 
señala para su rem ate el 15 del próximo mes de Setiem
bre, á las doce en punto de su mañana, en el salón de des
canso del mismo edificio, según el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la casa-habitacion del señor 
Presidente de la expresada com isión, sita en la calle de 
A cebedo, ántes R eal, núm. 37.

El arrendam iento será bajo el tipo de 12,000 rs. vn. 
por la temporada que media desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta fin de Agosto de 1857; advirtiéndose q u e  en
tre las mejoras hechas en dicho teatro se cuenta el alum
brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acredi
tar en el acto de la licitación haber consignado en la De
positaría de la Junta provisionsl de beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por via de garantía queasugure su com
promiso, la cual se devolverá á los que no hubiesen ob
tenido el arrendam iento concluida la subasta.

3399—4

ESPECTACULOS.
t e a t r o  DE u a r i e d a d e s . — A las ocho y media 

de la noche.— Sinfonía.—La comedia en un acto titula
da La paja en el ojo ajeno.—La romanza de tenor de la 
zarzuela A Rusia por Valladolid, cantada por el Sr. Sal
ces.— La comedia en un  acto Suegra, marido y riva l

CIRCO DE P A U L .— T E A T R O  DE VERAN O.
las nueve de la noche.—Sinfonía — Diego Corrientes, dra
ma en tres actos.—La señorita B uil, en obsequio á la be
neficiada, cantará la romanza de Jugar con fuego, y Ia 
cavatina del prim er acto de la ópera Él Trovador.— La sw 
de Triana , baile.


